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" E:tle pen 6thro ae eangMtra cou Mdo 11crl6ttico' uttc~i 
<i ci.tcangero que W quie,._ ª 

DEJ, AÑO SEXTO. 

Rada de lt\ Gnah·a. l 20. Bergantio goleta e•pallol Pitao, so capitan Htnri" 
que Uraburo, de la Guaira, '"º lal"tre. 

21. Galern nncionat Isabel, su capitan Jos6 Faneite, de 
<..:hichiriviche1 con madera. 

'EKTR.lD.l Y BALID.l DE BUQUKS. 

.htradu. 
Eflntl 24. Barco ingl .. a Agnes, <apitan Toma• Brai
. tbwaite, de Pnerto-Cabello en 3 dia•, con café, algo

don y palo de mora. 
~. Goleta nr.clooal F.elogaria, capitan M. Noftez, de 

Cumaná en 2 dias, con sal tabaco y arroz. Pas. ge ro, 
U. Alcalá. 

~. Goleta nacional Perseverancia, capilan Vicente 
Lrboff, de Maracaibo en 15 dias, ccin mercancías, 
azúear, aceite roco1.velasde f'ebo y medicines. Pasa
ll"ros, HH .. ·res. J<>Mi Ramon Villasmil, Andrea A. 
Perez, Repreoentaote, <apitan Manuel María Martín, 
Muimimiliano Mutin y Juan Ant mio Monti~I. 

-Goleta nacional Trimer, capitan M. Esreves,de Puer
te>-Cabello, en 2 dia~, con café y mercancía•. Pasa
gero1 el jóveo Hermó~enefi4 Machado. 

-Goleta nacional De Woltr, ca pitan C. Debet, de Cu
razao eo 9 d1as, con tabaco habano, mercancía~, som
brero• de palma y dinero, consignada á los Sres. Sei
jao y Pardo. Pasagero•, s ...... Cárlos Salias, Cárloe 
Perodl, Pedro de Footaíoe, Pedro c:Jaatillo y 1 sir
Yieote. 

98. Goleta iogleiia Swallnn, capitan J. Stcele, de Gra!Lll
da en 3 dias en lastre, con~ignada á los Sre&. Powls, 
Lord, Weymar y Compaliía. 

-Goleta paquete ingle~ Lame, capitan G. Waller, de 
Granada en 3 días, con correspondencia. Pasageros, 
Sre•. Adolfo WoUf, su esposa, 2 sirvientas y J. S. 
Manzon. 

31. Goleta holand.,.a Rtgolette, capitan Cario• Evers, 
de Coro, en seis dia•, en lastre. Pasageros !!res. Re· 
vereodo obi•po de Tñcala Dr. Mariano Tal 1vera, su 
f•miliar P. Pacbeco y llD criado, representante Jos6 
B. Mavare y on criado, Jolian Garc1a, su esposa, dos 
hijos, 11na nilia y cuatro triados. 

Febrero t. Goleta nacional Con•titm:íon, capitan Juan 
E. Domiogut"Z, de Coro ea· cineo días, con cueros, 
cordoba~. l•oa y eombreros. P11sagero-', Sl'l"<. Jo•6 
Tomas Pereira, Joa6 Bostos1 Nicolas Gil, Ramon 
Fneama¡o~, Juan Santos Ecnezaría, José Delima y 
C9atro IHV)ente~. 

ll1. Bergaotio gole&a espallol Pilar, capitan H. U rubo· 
ru, de PoerlCH:abello ro dos días oon algodoo para 
exportar. Consignado á los Sres. bcbandorena, Quin
tana y C. 

-Rarm.ntin ~ 11 YarHL ~apilan BerpanloadoLG~1 z, .... ~-;a t8 dlU, en iuue, CODSJ¡a 1 á oe 
~-- GOllel benoanos. 

-B11ca francesa Lovely, espitan J. Lavllle, de Puerto 
O.bello ea tres días, COll eaf'6, cacao, algodoa y aAil 

- para exportar, ~· al Sr. Flenry. 
-Bergantlo franca Santaiz, cafitao L. Boonemenl, 

del Havre, en 35 día•, con pron•iooe•, mercancías y 
caldos, '-"•signado al Sr. Moreau y C. Pasageros Sr. 
Leon Barrero, s11 Sra. y una sirrieata. 

-Bergantín ameriraoo Carans, capitall J. Wilkins, de 
Puerto Cabello, con café y caeros para exportar, con· 
signado á los Sres. Boalton, Pbelps Y C. 

3. Goleta Paquete Ingles Lame, capilao G. Wall.,., de 
Pllerto Cabello ea dOs día•, con correspondencia. 

-Berganlin -ricano Orioo, capit.an H. Waltínger, 
de FiladcUia ea li dlu, con provisiones, mercancía.•, 
caldas, ~•ora, dlllero y t.ablas, consignado á lo• Sres. 
Boalton, Pllelps y C. Paa.gero Sr. Aodres Robi. 

-Goleta Heional Trlmer, eapltan M, Esteves, de Pto. 
C.l!ello ea dm dlu, eon mercancías, caldm y lella. 
e--Ratael 11(. Sudrea y'l"eodoro Lacombe. 

4. Goléta nacioaal Amable Cara~nera, caplt.an Frao· 
dseo Onep, de Cllmani ea dos diu, con sal Y cocos. 

5. Beipntln pleta -rfamo Belin, eapltan W. DtJn. 
han de N~-York ea 13 dias, con prorisiones, mer· 
canclas, qaloc:alla y medicinas, eonngnado á los Sres. 
Foater y Miuzoo. Puageros, Sres. Jobn S. Manzon 
r J. J. Ramos. 

-Goleta ncfonal Jaaaflll, eapltan Bernardo Jl'erreio, 
de Clúelilrlriclle y P. Cabello, ea C día•, en lul118-

6. ~lltia golela americaao Colombia, eapiWI C. 
E. Col&o de Baltimore ea 11 dlas, con prorislone•, 
mercancias, caldos y tablas, eonsígnado al Sr. Ell· 
zoodo 1 Comp. ........ 

g_,, 115. Goleta ....;.. Fama, capitan M. Paula Ja
Jian, para C.Hipaao, en lastre. 

1'7. Geleta aaeionl Isabel, capltan José Faaeite, para 
.Paen.Cllilello eon mereanc1aL 

!18. Golela nacioaal l!aeaa, capitaa Manuel Morales, 
para Maiprita con rrovisiones y caldO!O. 

!19. Golelá' ,..aete Lame, capltaa G. Waller, para 
Paerto-Cabello - co~ftlda. 

--Goleta nacioaal Trlmer, OapilBD M. ~-· para 
Pne~abello, i:Dll prorislon~, caldos J d111ero. 

31 Barca inglesa Campion, eaptt.ao J. Estule, para LI· 
ftrpool, coa eafl y azúcar. . 

_...,...._ eapatlol Minerva, eapltan M~el Antonw 
~ jla• Saatander=o Sel>a•Uaa, con cacao :ra• ....... r.=a Ue_rte. -Be~am ..... C1111 e.a n J. ~._para P. 
CñéDt, coill ~ cfel qae Coadnr. •. 

-Barea 18gl- Matllew Pea-, eapil&• J. Wighi, ~ 
ra P. Cabello con p11rte iel eaipmslD t¡llC conclllJo. 

Feblero 1.-Goi.;&; bolaadea Jllgi>lette capltan Cirios 
B. En:ru, para Carauo ea latre. Pasageros Sres. 
Uc>JIO!do JUgan, N. del Valle, Cárlos Dt;brot y esel• 
..... del sr. Jesanm, Ollaa, no.et y el llljo de es1& li-
heÍto, Vll'(l'11o. • v· t • ---Goleta naciollal P~raeverancia, capttan icen e ~ 
bo«. r.ra Maracaibo, escala en. Puerto Cabello,.con 
p.ifé del ~qae eoadll)O y ademas prons10-
-, me"'l!nci• y ealdos. Paageroe SNL K. Peta· 
-,1'11-. '.IWlor,JesCOUli':.......,. M. Naiiez ..... -=r. ........... ~ . ..--

s. Goleta :.~~loa. &pfl&D J. E. Domln
pes para Coro, en lastre. 

C Goieta Pa41nete Ingles Larae, cap. G. Waller, para 
~ COD correipoadencia. Pasagero Sr. A. von 

&~=:· naclon1l T'riml'r, eapitan M. J?stevesaldpara 
Paerto C.Wllo, con pnmirione9, merc~nc1.as y e ~· 

i Barca ingleoa Apea, caplta• J. Bratlhatte, para L1· 
• 1 con la carga qae eOodajo J ad"m•• e.a. 

-~=tia espalol jóyea Alejandro, capltan J. Dalta· 
ra Santander con ca('IO y atlíl. . 

_:;.!!'•tin AmerieaDO Caracas, eapltan 1L Wilk!as, 
. .,-

8
. bo..., con el earp1Peato que cooduJO J 

para am ·r• 
lldcmas ca~. 1l ardo a6111ero 1. o' capitan M. 

-Goleta naetonal CSl9 d I• COfta de ba iiovento. 
~-=ía·J:':!, Jfr.c"Ñ~no Bricelo, su capos& J 

Dr. e 1Jrballei&. 

Saf)la lWt l)Üerto::::gateno. 
B11TaAld T SALIDA D.E BUQ.UE& 

DTtuD!S· 

Btwr• 18. 9arca \illllbll~ Laura Lui!a, su capitan 
e 'fl p Manb cJe l!liiat6mll en lastre. d 1 

19. G~~ aaciona\ Cltmar, 111 P.uon Juan Snpre, e 

-Goleta a1nericana Forest King, su c1tpitan Qnellyer, 
de Bharleston, escala en la Guaird, con provisione• y 
madera. 

2-J. Goleta nacional Con•t•nte Petrona, . u capitan Ma
nuel Ramirez, de Chichirivicbe, con leila, madera y 
y cuero• de re•. . 

-Barca inglesa Amadiguali, capitan Leonci, de LI· 
werpool. · 

23. Bergantil americano Caracas, su capitan Wilkin , 
de Filadellia y escala en la Guaira, con provisiune~ 
para este pueno r, calé para exportar. 

-Goleta nacionll .rrimer, su capit•n Manuel El t•ve-, 
de la Guaira1 con mercancía11 provisiones, cnldos1 

dinero y otros efectos. 
-Goleta nacional Jo..,lin~ sn capitan Joaquín Bracbo, 

de la Bvca del Yaracoy, con café. 
24. Bergnntin goleta ingles Rtealgfart, au capitan Ste

pheson, de BorburRta 1 con re~es varuna . 
-Goleta americana John, so capitan Honna, de Bnltl

more y e cala en la Guaira, con mercancias para et· 
te puerto y café para exportar. 

2á. Goleta nacional Emalia, su capitan Jos6 Acevedo, 
de CorazRo, con mercancías y provi1iones1 calde , 
tabacos y m oebles. 

EMTo 20. Goairo nacional Climar, su patt on Jo•n Su· 
pre, para Tucacas, en 1asue. 

21. Gole•a nacional l<abel, so capitan Jos6 Faneite, pa· 
ra la Guaira, con madera. 

23. Goleta nacional Constante Petrona, capitan Manuel 
Ramirez, para Chichiriviche, con harina. 

-Goleta nacional Trimer oo capitan Manuel Est6ves, 
para la Guaira, con café, mercancías y otros rfectos, 

24. Goleta nacional Josefina, su capinin Joaqnin Bra· 
cho, para el Yaracuy, en la•tre. 

-Goairo nacional Climar, an capitan Juan Sopre, para 
Tucacn.~, en lastre. · 

-Bergantln goleta ingles S:eadfart, su capitan Stephe· 
son, r,ara Jamaica, con reses vacunas. 

25. Go eta nacional Esperanza, oo capitan Martín Salce
do de Curazao, coo provisioneo, sombreros de palma 
y muebles. 

OBRAS PABA LA SEIANA SANTA 
Que se encuentran de venta en la Libre 

ria moderna de Fernando Hangk, ealle 
de Carabobo, esquina de las Gradilla!l. 

Sermones del P. C. F. de Neo•ille, traducidos por Pe
llicer, 8 tomoo en 4 to. 

Dtscur- predicables pot D.G. B. de Ganuza, 6 t. 4to 
Conferencias eclesláatlcas de lá diócesi• de AngPS, 10 

tomos en 4to. 
Los Oradores cristianos, ó los mejore• discursos y ser

mones de les principales predicadore• ele Francia, 22 
tomos en 8f"o. en frances. 

Historia del papado por L. Ranke, traducida del aleman 
al fraces por J. B. Haiber, 4 tomoo en 8vo. 

Catecismo del Santo Concilio de Trentn para los pár
rocrniJ ordenado por dispo!licion de San Pio V y tra
daclao al castellano por~• P. M. Fray Agu:llln Zori· 
la, - el latín, 2 tom°" en fto. 

LA mfllma obra en latin, 1 tomo en 8vo. 
Vida, reinado, peregrioacioo y muerte del papa Plo 

VII. por Artand, 2 tomos en 4to. 
Vlndlefas de la Biblia, por el Abad Do Clot, 10t.ea18. 
Espirito de la Biblia por el Abad Martini, 1 tom. en 18. 
Oficio de la Semaoa Saat.a y 11emaaa de Paseoa, 1 tomo 

en 18. 
Ordinario (doble) de la Santa Misa, en latla y castella

no, 1 tomo en 18. 
El alma al pié del calvario, 2 tomm en 8vo. 
.Allo a1eetivo, ó sean senlimientoe sobre el amor de 

Dioe, 3 tomos ea 18. 
lnstruccioa para confesar y prepararse i re..-ibir Ja••

grada eomanlon, por el P. F. Manuel Jaen, 1 t. en 18. 
Visita• al 8ant1simo Sarramento y á Maña Santísima 

por D. A. de lJgaori, 1 tomo en 18. 
Las Glorias de Maria, por D. A. de Ligaori, 2 t. en Svo. 
Laa delicias de la Religion Crietíaaa, ror el Abate Ga· 

muarette, 1 tomo 8"º· 
El Er.ingelio ea Triunfo, ó la;.ioria de llD Filósofo De· 

sengallado, 4 tomos en 8Yo. 
Clamores y llantos del hijo pródigo, por D. Vicente Ne

gri, 1 tomo en 18. 
Imlt.aclon de Jesucristo, 1 tomo en 18. 
lmitaci• n á la Santbirua Vírgen, por D. G. del Olmo, 

1 tomo en 8vo. 
Jesncristo en pre.-encia del siglo, por Roselly de Lor

ques, !I tomos en 12. 
Guia del Ne6fito ó la rellgion del ~. por el ccmde 

de Ja llivalliell!, 1 tomo en l!l. 
Dioo Inmortal ó la Pasion de Cristo por el R. P. St.anl

laora10, 1 tomo cn 12. 
lnrrodoccloa i la vida dewta, por Sao Francisco de, 

Sal1111, 1 tomO ftl 18. . 
Libro de la oradon y medit.aclon, por el V. P. F. Luía 

de Granada, 1 tomo ro 11. 
Manual de oraciones para ol tllO y aproYccbamleolo de 

la gente devota, por el P. Pedro de Rlbadeneira, 1 to
mo en Svo. 

El Eelealutico perfecto ó plan de nna vida verdadera
mente sacerd~I, por el Aba~ Cl!r~n, l tomo en Syo, 

Maaual del Cristiano con los e¡erc1c1oa de la mu soll-
dll piedad, 1 IOIDo ro 18. • 

Millaf abMri.to may útil al COlllaa de loa fieles por D 
J. Dlastle ...... 1.., __ 18. 

La Voz del .E.pid&a Suco por D. Vlceate de Seyjo, 1 
tomo en 18. 

Salterio 6 ParáCraale de'°" S 1lmos ele DaTld, por D. J. 
M•nel Valdes,!1-• 18. 

Tratado ele la canfesloa 11911ral pua toda c1- de per· 
sonaa, por D. Vicente Ferrer, 1 -• 18. 

Coloquios con Jesucristo en el Santbfmó Sacra-to 
del altar, por D. Felipe Moreno E.<tepar, r t. ee 18. 

R1JFINO GUANCHES, parte para ultramar. 1 

Yaracay COD e.A. .,.,. Suone 
-Goleta a;..edeana Et-raid, 111 capitan .,...ta • 

'

RANCISCO MIGUEL SANTANAy familia, pa~ 
ten para ultramar. 

A.• • • 

frente ft la Gn
s y \'C'lltil:ulns 

C<•nó11tiros. 
e ta imprc·n-

En la ca, a nfünero 
llera e alquil•in herm 
pie:¿as por predo ' m 
Por infor111e11 ocí1m1. e 
ta.-Febrero 13 dé l 45. 1 

©o 
EL que u. cribe tiene al hunyr 

que ,acaba de recibir d F111oc1 
de génerus paro umison'"t p tlue 
das clases, "f varias <Osas ae la úl 
derá á precios sumamente reduclJ 
núm. 103, junto de la bota amaril 

avl at al público, 
un buoilo tt•tl,lu 

de 1845.-C. Villitt. 

. , llo1ona. de to
'ª mocla, que ven· 
Calle de Orinc><'O 

. C¡iraca. Febrero 

.i:-11 lPW1JlJI.,ll ~. 

EJI( el almacen de Ríos de Lage. 
bir vino superior de Medoc t!ll 

á loa precio• mas equitativos y dara 
•• enrontraró.n en dicho alma eco 
negro. ldem blanco chinos, á 50 
del Ca tor ordinario. 

UIPORrrA 1 
oµ..,. pri11<ipal d4 R ·giJ!r• t.. prm.C.. 

1 

EN la ubalternad41~ tac¡¡ 1 liallaar.ttaWu lo• 
originales de vario inatrnmentoS regl<lru.1u cnvo 

deiechoe oe adeudan¡ .. 1 como IOit de dllerent ' t "•ti· 
mouios que cxi ten en la principal. lo IR • a los dcu. 
dore• para que concurran a. recoger uno11 y otros anr 
del 25 del presente me~, co cuyo clia deben qucdilr ,,,,.u. 
zado• los cobros. Caraca Febrerf) 7 de 11<45.- EI Re· 
gi•trador principal ioterin_o.~aawl G¡mt.:, t 

~J!i~~Q) 
ESTA famo .. tela que tuma el nombre 1fel animul de 

su l~na, que 1fraliza A la .e.ta por u brlllo, y 
que es tan adecuadR p•ra vesti•lo liviano 1 Mcoentc de 
hombres, y para los de muntar á caballo la 1ellor .. , ~ 
ha vuelto á recibir en la mi ma ca a mercantil del q11t 
soacrlbe en la c•lle del Comercio . ....J J. Pfltfa. 1 

TRIDVN.U, DE PRIMERA UJllTAlllCIA, 

SE hace saber al público que !legua auto de trc.• del 
corriente, recaido en el esp..dleate p.-nori<to por el 

Ldo. Pablo Arroyo Picbardo, aoliciltiilldo Hl le manden 
pagar u1 honorarios regulados ea ti lrlbonel de Co
merctoLJIOr su defensa á la heredera de Jaan Ncpomu
ceno C avea, .. "8cará á remate ti de•lao que la< he
rederoo del upresado Chave tieo~n "' el pag~r6 •le 
MlcaelA Mat"" y Franct.,co Mier y Tetan, á foror de 
la sociedad de Perez y Chare . Lo~ t6rmlao y coodi· 
ciones del remate .e expre<>arán en el 6ltlmo aviso. Ca
racas Febrero 10 de 18'5 -.\lan•tf Ur"-jtl. 1 

SE VENUE 

UNA pose•ion en la calle del Comerrlo, llbtre la es
quina. de lo' Condes, de Haa Jayilt' 1 Tovar, tie

ne de frente 21 vara libre de extremo J peredc , y de 
fondo 7ó y dos pie.•, están principiada .,. casa• v fal· 
tan las salas. Por mn in. trucciopea poedell eatcoJerse 
con Manuel J. Menoez que está basta ... te autori· 
zado para celebrar negocio. 1 

EL IUSBO 
PE&IODICI IR LIHUTllb J llfti. 

n>m®~lJlllaJl!l@o 
Nn.l hay que contribuya mna ' la til'iviliza

cio11 de un pueblo que la lectura de )!fri6 licos, 
que nos iostruyan de lo que 1Ucede dúiriamente 
en las naciones maa caltas ; pue1 de ... tno(o nos 
ponemos en contacto eoo ell111, y clllleeltnd lltl 
costumbres. lo que DOl lel' de 11118~ u&iliclad¡ 
pre81'ntan 111frmaa la Ymll'lja de illllnlifAOI nitun. 
do el trabajo de imponern09 d•• l'll111 en obru l'lt· 
tensas¡ y diltninuyen el faeticliD rmnciP"lmenté 
en nutatro i-• dónde eareee- ile di•l'IWÍODft 
que noe clÍlllraipn. •.• -. 

E11Ta ha sido el objt10 que DOI hemos propum
to, para insen.u en 1111~ro periódico lo mas f'!CO

gido de lo que pe publique en Europn y loe E!ta· 
dos-Unidos. No dudnmoe que noe'Uptal'1'moe la 
benevolencia de la ju•entlld vtnrzolena, y del p6· 
blico en peral, uo por la 111bliul~ de nutatru 
traducciones, sino por el eamPlo l'O llCC>gt>r lo q1111 
pu!'de eer in tructivo y agn1dable li nueatroa lretó
ret, part1eularmt11te al •ELLO nso qne lllnlo gueo 
to está desarroll1U1do por~. literalQta. 

Nos benÍo• propuesto tambil'G no f.utidiar á 
nuettros suscrip1ort'I truncando algunas nov~taa 
pua continuarlas m otroe n6merot, y solo lo ha. 
rtimot caandO la impo1tancia y fil fflt!n_ion ele al. 
guna de ella• lo n..eeeile. 

Dsau11DO complacer á alcuuoe iudt•id- e-n 
la publicaciou de sus compoetdonra, prt'feriremoe 
1quellu que eean dignas del ·o [u~ n 
trocina. 

Quac:aa Febrero 15 de 18 
Lo 

NUM. 21'0. 

VE~TA DE UN PAGARÉ. l\1ANUMISION. 

Geftluro, polílic-i.-Curác111 E1tero 21 tle 1845. 

Et que BUSC'l'Íbe ojrU.$ en. f.l''lllft por di- Se bacp .:i.bt:r al públ ico que la in vitae ion pnbli
/1(;1"0 efectivo, ganac/IJ, (> merl'(méw11 un cado"" la Gac ta de V1·nezúeln, núm. i14, 11·lati
P'"'aré que le 11.a süW otorgado por el 'i'. >'11 á la manumi-i<ln de algunos PSCla•os con la 
Rumon Peña, ci1to dd ra11to11 Caktbo- rantiJnd qué produzc.t por derecb& tlel ra mo la. 

h'Statncn1a1ia tlel fio,,Jo r. Juan Nt'pomuc<;no 
"P, dullñO entre otms /1ermmw del hato Chav~, e. co.otrao úuir a y e!Clusiv;i rn~nte á aque· 
t1u111bratf() l!l Puli:m¡ue, Bito n oquclk1 ll~s sie rvo qu1: se • ncuentrl'n actua lmPute r~s i 
juri.iidicrion. Lo ca11ti<l<1d que lwy (0111· d1endo di·n.tró de los límites de la juri •liccion del 

d l . cunton d • C:irácns y que por u lalJorio irlad, bou-
/Jt' 11 e e pngaré en 11u faror, t8 ÚI tl • ratl•' Z y d• mos cu•lidadea re1¡u .. , itl•s por la ley 
·ei tientos c11uret1la y is pe. . &te do- puedan •lt•frutar de In li~r:i•d _ci vil; !/ deni1tgu· 
cumcnlo ha sid111·ec 1orúl<J.f11dicit1lmenle "" "'ª"'"' 1e eo11t rae a 1nti1tar sieri:os de otro .. 
/XJI' el erpr (l(}O r'. Pi:i'w 11 Abril dil canto" que no sea el de Carácas, pues ha sticedi-

"' .J d 1 l d d_o .1J111· muchO!I ead11vos equivocadamente bao w-
11111) pasu<io e ante juez e C<>- l11:ttutlo l.1 l1 lwrtad nnte eeca Junta. !Íeodo vecinos 
mn-rio tle sta ct1pital qu ei·a nUJ11ccs, di' otro c:inton, y cuya solicitudes han sido devuel · 
el ~·r. Dr. Cu/JQs Fttert . l.!,'l q11e 'Jlflt7"1t tnJ á lo int~r~do 
haca 11e••orio JiflCd diri,~i1 ·1<1: á la CflB<I f>or 1·1 ~ untco d11 n1ticulo 20 df' In ley d .. 2 de 
ll · ¡ J' · ¡, 11.. tubrt' tl 1 30 •>bro mnnull'li ion se.di pone 
''' c:rponellle sr¡u~1111 <e' :1.lfOl4':':ut, Nhw que lo · foudo d~I ramo do cuda c11 n10~, se iuv1er-
t/p los Ley P!1l1"1(1-9 11út11. l "!-'ro de ton n la ma numi.iun de sus respPCtit·o si .. ~vo ; 
'fllll le pr0JJfn"Ct1>11al'á venl<ljln úttk al Y hab1o ndo rn el di' Cnrácas un número mayor 
m111praoor, o<Úmws d. gm·m1tiu11· la ((t"· de • lav, •. que n~n· llos que pt•L'llan ser ma numi-
. · · l I t1d con 1:1 c. nt1dn1l 11ue produzra la tl'Stamrnta· 

1'10/l C0/110 CJCCllltlV.1. e•~ll a 1Wtiu·u c::rt ria dul r. h11n . cloro que no pueden alean· 
del dm-umento.--Corac<ll Febl't:ro 12 zar lu í¡' ront 1 ti . 0110 canton. y a~í se hace . a
de 1845. Félix A. (t. lru. lit>~ ni J~ úhl ic? por " ' prt,1 ote n•iro pa ra e Yita r ma-

l 1111 hg1 nc1n d r :i rt•• d lo iervos y 11Un de al-
D E ¡:unos nmo .-~l. Z a•'Mzazu. 2 

EN In callo de h F~rtilid11d cosa núm. 76, babi 
mn rn una d ~u piPz11 tres i1ali11110 qu 11 n n 
unR monlt qu hRce mil graci idadt y a ofr !CC'n 
ril r~ pt>lllblo público curaquf'llo y ó cadn fumtl in 
1 n p¡1rticul11r qu qui ·rfttl d1ve1tir1 con ! nnim&f, 
di~11u"9tos 6. ir ñ 1 ca qu " ' 1 in vi t por unu 
gtntificacion mótJica. n n11tn , como .. xtrang roe, 
con In bencvolencift d t bondndu. o pu is. 2 

BOTJIL DIJ l"JLAK014. . 
F. Vtlldt el •ituado ent re las e quina.< de Camejo y 
Colon, o du•lio que encontrará en el mi mo e ta

bl imlento oirá las propoeicione.s.-Caraoas Enero 8 
de 1 15. 4 

Al pü&o. 

EL q ·'" mbe 1n.1ncia al p6b1Í<'<>"" 1 y a 
- . u 11 m1so en panicular, que de.·•~ el primero de 
Enero .d ! l'<•·~nte Ali? ha quedado cncarJado de •U es
table . lllHtnlO Je ca1prn1erla el r. Felipe Marcano, con 
quit o. d 1 1ñ11 en!en~erse te.do 1 que ~ogoo cuentas 
cun d1<ho e-t•lolec1011ento y los que ntce. iteo de El m • .e
ble- 6 oh1 a •le cu•lquicra especie.-(;aráca.• Enero 3 
de 1 ~.-Jeun• GIU'<i4. Por

0

3 me cs. 

ABOGACIA. L 
EL 11hogado que o•crlb. ofrece al público en ti ejer

cicio de ~u rrofe! Ion. Vive en la calle de lo Bravo :.! 
ca<n númel'O 113 -Nú:n1111r Bnr~n. :i 

DE VElllTA. 

SE vende en prel'lo nu >ttbMu 01111 mula de illa grande, 
buen paso y de bueno• Itrio•" Ocurra quien quiera tO• 

mArla á ta ca•a de Peoho Ramo , de la ••qoina d•I 
Bnnco brltáafco á la Pedrera, 6 á la del Dr. ViceDt 
Linu-ea en la del Peinero. f.I 

GVITABR.\8 ESPANOL.\8. 
DE UPERIOR CALIDAD, Y 

MUY BARA'r_\ , E ENCUfüT_ 
TRA. DE VENTA EN LA IM
PREJ. 'l'A DE EL VENEZOLANO. TEN&MO el plarer de ul .. r á no tro.• an.lgos y al 

púhlico, que en t . ta (•cha ben10 •dmítido en 110 . tra 
•ociedad mercantil al r. 6.rlo Carey, de e te comer
cio. Naeslt'Oll negociall ' nne! tra drrua continuarán co-
mo aateriormente.-Mo'c•1'1'• y C.• n EL EDITOR DE " EL VENEZOLANO" 

La Guaira 1 9 de Enero de 1945 ,. 
Y EL DE " LA CO~CORDIA." U'E Jlegto annnuace to our friend• and the public, that 

n onder tbls da~ we ha ve admitted io10 the copartner- Eu un ti~mpo como t>l prr sr nte, t'D que varios 
ship of our finn, Mr. Charles Carey of tbi• place¡ and f'llitorea de lo peri6di!os americanos e:onnllolea se 
that our bu lnes a well a finn will continue ptecisely r 
tbe ame• beret0fore.-Moc•Tr• .t. C 9 hacen una guerra li muerte, empleando en ella 

La Guaira i.1- Janaary 184&. 1 l:is armas d.., la calumnia de la gro ería ma tor-
_____ P_A_B_A_L_A._R_A_B_A_N_A._. ----- pe, porque no pu·lieran ofender á us cootritrios 

SALDRA del Hí 11 !IO de Febrero prñslmo el bergan· • 00 las de la razon Y del sa~r, es cienamt>nt,. uo 
tin e>pallol Paquete de Veracroz, a capltaD Sr. Ja- fenómeno rxtraordt11ario el articulo quP el editor 

doto Oerluaz, admite Gete y JIUllll"rDS. ~ á sa de '' El V . nezolono" pu90 en su número 257, 
con. ignat.ario ea la Guaira, Sr. Eal'ran e.c..oar. JI dd 10 de Setiembre del preserte afio titulado /ri.-

EL BOTI DB oao. 14m, en que traLl de combatir las ~piniones del 

EL que sn cribe paniclpa al p6blico qoe ha poeato un 
noero taller de upateña, en la ~•lle dori Mettader, 

casa número 31, para qae sn.• baeooo marcbanteA aati
gu'>< .., tengan la bondad de p~rlo, al m~ mo tiem
po que ofrece tm exacto camplimh.nto para el dla 
en que llell eo...pda la obra, éata M! bari de h maff. 
ra que eitija el marchan~, á la Crance ó á la inglesa. 
La obra no 1era mejur que la •ae puedan pttaentar 
otrs tienda., 11'1'° ú .erá igual á 11. qae hll' ta hoy• 
han conocido. Be ftllden tamblen alcnn°" materiales 
de z.1pateria, lalefrae de todas e 111a lagle...e1 y france
aes r. •d-clo9 ,._de ...... de bota dt la prl
ra fabrica del Norte, todo i precia. ""'11area. 

c.uu.ir• LUttoal&. !I 

HA BIEN DO fallecido el 94 de Octnbre 61tlmo en la 
•illa de la Soledad pro•lncia de Ba-hicia, el Sr. 

Juan Marcanteui, Crances de nacimiento, se dá el pre
aentc avl4o para que en el ~rmino de seia - conta· 
d.,. desde e.ta pabticaclon, loa qae tengan cuenta• pen
,¡¡~utee coe dícho floedo Man:an~ti, te presenten á 
pral:licar au arrriito coa !oí albac6aa Sres. J. B. Dalla· 
co,ta f Dr. SanlOll G .. parl, residenteS en Anrostora • 
advirt1tado qae t11pirado e.te tiempo no tendsá Jup: 
recl.,no alguno. S 

SOLICITUD. 
SI al!tma wllonl plrte para ultramar y n•eCslta aDa 

muchacba f-1 .. la acompallt, po•• ..-.rrfr á 
la caoa de Siw Plantiner A. Brior, c¡ue vin por Pal> 
Ma.ola ea la Guaira. 3 

editor de " La Concordia. " 
. Y o. iento eo el al~ Do poder caolar la palino

dia y coofesarme nnciclo por un contrario tan ge
ne~ y tau ~lante ¡ pur un contrario que $olo 
t'I m11s«o t"nnmt~ por que ha pasodO toda fu 
medidas de la joÍiicia en los elogioa eitageradísi
ruot que hace tle mis 1alen1oe y da mía culidadee -
pero eeta l'I de aquellas injusticias, que aunqu: 
causan rergüenza á quien se hacen, dejan en el 
alma de este un profundo tentimiento de gratitud. 
¡A quién me rendiria yo con mas buena voluntad 
ó con ménos repugnancia, que al contrario qu~ 
me trota con mayor arnÍlltad que la que me ha ma
nifestado el mas apnsiooado de mis amisros7 Uo 
hombre que se conoce vencible por 6tro "hombre, 
i:omo yo me conozco, ¡ á q11i6D reodiria m~or 
sus armas que al elCritor de Venezuela que ha 
querido combatirle con tanta nobleza t La verdad 
es que el Sr. Leocldio Guzman me ha quiiado 
ha• las pna de deí~Dderme, y que ni encuentro 
COlll en t0<lo 111 artículo que defiiosa a~iae, pur· 
que en todo 61 no bailo sino eepresioues finilimu, 
que solo dan lugar á retornar ocras eemejantee. 
¡Ni que imrorta que el editor de "El V eneiola
no " defit.nda la dflnÍoCracia, que yo no b11 combati
do, sion que '°'º ha dich qw no la My en Dllfllo 
tros ~blot? Ello quiere decir uicllaaemii que •• 
Sr. Lfficitdio Gumwi Y. yo eote.dtmoe l.:S coas 
de diíereote ne~ y qne quiz4 loe dos teodre-
Mot nzoa pa JM'991' tenio peMallllJll DO COD1i .. 
lieado aueetra tlil'enidH de .. rteeres ~DO en que 
~ 'potlemoe wer el mino ~ del miatno modo. 

Én Otia ocaaion me 'bar6 eatp de alpus ron
iideraci~"! que f'lt.,_. el 11r. G11ima11 en apoyo 

- eprmo0<-$ y.'11 Meer 6 ellae J09 o&jeeclutill 
411e me haa -rñdea•liempode lerr 111 a"'1:111o· 
bien persuadido de 4l'NI 811'11!1 _,.... c...._6 
que 1e ~ bap .,.,. combl~rlu, puet mo ~,_ 
men• que- 61 no defiende llDO - -~ 
que yo reept'tO. como la propiedad - .,....,. 
del ~ ~ ta1to me M ,..,orttido. 

(wC..-•> 



- 1 . 
SEGUNDA CARTA. 

Sr. Venancio Akarez. 
Mucho tenemos de que hablar y muy Calabozo. 

diversas las materias, pero ¡es tan bol- Carácas Febrero 12 1845. 
gada la literatura periodistica ! todo lo Muy Sr. mio: En Junio del año pa-
puede. sado me dijo U. que tenia en su poder 

Dos ~manas hace que no sale "El. el saldo del segundo trimestre de 44; 
Venezolarw." Pecado grave, si los hay; en Setiembre, que podia librar contra 
pero que como todo pecado, puede al- U., y que ~o~o quedadan oncf suscrip~ 
canzar absolucion : solo ~e para los res; en D1c1embre que vema para aca; 
demas basta aq~llo del-i,f~pentimien- y en efecto vino U., me o~reció ?n la 
to y del propósito de .~ éttrruenda, y en calle pasar al Despacho a rendir ~u 
este pecado Ja absoly~on ha de traer cuenta, y yo le esperaba, porque .sm 
consigo, ademas di ¡don, ayuda. ello no pued!)_ dar paso en el cobro de 
Muy fácil es exigir . ¡)g •lidad, pero algunos su~nptore~ de ese canton, qu.e 
tenerla al travei de ta'n : y tan peno- unos se entienden d1rectamtn.te conm1-
sas contrariedades Có'® 6:ltperimenta go, y otros dicen que se eotienden, y 
el Redactor de "El ~cjlolano",.. es la culm.ta 4:8 un br~io. Pa!'? U. para 
algo mas dificil. Nunca hemos querido la ~uaira a su ne~c10, -yolv10, se mar
d:scorrer _el velo á . las infinitas arte- cho para S_? casa si~·d~cume una pala
nas y malignos medios, con los <males bra1 y aqm estoy .yo. srn saber n~da de 
se procura entorpecer la marcha de es- la a~~mcia de Calabozo. · . 
te papel. Este silencio es quizás el sa- Suv~se U. mandar~e la ~uenta y el 
crificidl ,mas costoso y mas dificil que saldo.' sm h~blarme dehbrarp1ento~, que 
por el bien de la _patria le haeembs á son 1~pos1bles, pu~~ la su':11a siendo 
los principios. Pero sabido que la guer- pequena puede rem1t1rse fácilmente ya 
ra á " E/, Venezolano" es el fuerte y en billetes, po! carta certificada, ó ya 
mas grande empeño de todo un parti- por mano de alguna persona, de tantas 
do con hombres tan poderosos con tan formales que pasan para Caracas. 
efi~aces y muliiplicados reso;tes; sa- Bien supon~o '!ue U. querr~ atender 
bido que no puede hacerse esta guer- con preferenc~a a sus negoc10s, pero 
ra gallardamente en el ejercicio de la pues que se hizo cargo de la agencia, y 

· prensa, y que ha de ocurrirse á innu- que espero su c~enta P~l'.1 ex~nerarle 
merables chicanas y ocultos manejos, de ella co.nforrne a su sohc1tud,justo es 
no habrá hombre que no pueda irnagi- que la rmda el.ara y prontame~t<', del 
narse el cúmulo de contrariedades con modo que lo espero, para orgamzar de 
que se procuraríi rodearnos constanté- nue~·o la a~ncia de . Cala,bozo, confor-
mente. · me a las c1rcunstanc1as. . 

· . De todas ellas nos reiríamos con des- Me urge esto mas que nada, por la 
precfo si el gran nümero de nuestros razon de que la guerra que han hecho 
suscriptores estuviese persuadido en su á. "Et Venewlarw'~ ciertos logreros y 
totalidad de la importancia que encierra ciertos esclavos del poderoso en ese 
el puntual y oportuno pago de las sus- can~on, ha dism_inuido como U. l~ sabe 
cripciones, sin necesidad de cartas, ni la.lista de suscr1p~ores, y e~to exige de 
cuentas, ni otra cosa que la entrada de m1 p~rte la rem1s1on gratmta ~e algu
un nuevo trimestre; pues aunque me- nos ?Jemplares mas, que vayan a m?nos 
recemos esta ayuda "de muchos señores de liberales pobres, para que se d1fun
suscriptores, los que no la prestan son da la verdad en esos pue~Jos, cuy~ ma
bastantes para perjudicarnos notable- sa no puede ser mas patno~a, Y._queden 

. . ~ente, y para perjudicar tambien á los burla~as las astutas maqumac10nes de 
puntuales: los oligarcas. . 

Sobre todo, se hace ya insufrible la Quedo d~ U. atento servidor. 
inercia ó inesplicable conducta de algu- A. L . . Guzman. 

: · nos ageµtes. Los hay cQn un año de ~_. (Continuará.) 
atraso, y· son muchos, y los hay hasta 
con dos años, y de algunos sabemos que CONGRESO. 
cobr;m puntualmt!nte á los suscriptores Saben nuestros lectores que se ins-
respectivos. Conducta tan irregular talaron ambas Cámaras el 30 de Enero. 
requiere pronto y eficaz remedio, y va- El Senado eligió para Presidente, á 
mos á ponerlo, sih di~tincion de perso~ su ¡>t'.rpétuo Pres.dente, el Sr. Vargas, 
na, no·por nuestro propio interes sino y par~ Vicepresidente al Sr. Alegría. 
por el de la causa que sostenemos. E~- Sus cornisiones son las siguientes. 
perábamos nuestros fondos en fin del Del Interior. 
año pasado, porque habíamos anuncia- t.• 2.& 
do que suspenderíamos la remision del Sellores. Sellorea. 

· d l 1 1 h bº 'Rnmon Perera. Ramon Delgado. 
penó ico a agente que lio os u iese Juan Joaé Michelena. Raíael En_riques. 
remitido j peró como se conoce nuestro José Manuel Alegria. Antonio Fébres Cordero. 
desint~res, y el respeto con que trata- Joaé Vargas. Ju&o Silva. 
mos á nuestros suscriptores, muchos Juan de Dioa Ruiz. José Marh Baptista. 
de 14' cuales están solventes con sus De Hacie-ttda. De Guerra y Ma,.iaa. 

respectivas agencias, los fondos no 
1
vi- A.s;~b;:·Cordero. Joa~~;:~imo Sucre. 

nieron. Esperábamos algunos con os Mllnuel Bermudez. Francisco A. Carrera. 
Sres. Senadores y Representantes, y José Ramon Villásmil Andres Palacios. 
·nos encontramos chasqueados, puesque Domingo Guzman. Ramon Perera. 
hasta ahora solo el de Mérida ha pre- Rel. Ester. y redacCÍOll. Di¡ndac. PrmflCÍale1. 
!!entado su cuenta y saldo. No estamos Sellores. Sellores. 
de humor de ir á mendigar entre hom- José Vargas. Domingo Guzman. 

· · · Juan José Michelena. Femando So1ano. 
bres inmunes ló que es nuestro, porque Domingo Guzman. Andres Perez. 
representamos lá dignidad de un par- Mannel Bermudez. 
tido. Tampoco sullpendemos el entío Negocios Eclesiástieoi. Eieccionu. 
del periódico, pues que sabemos que Sellorea. Bellotes. 
1 · d d 1 José Manuel Alegria. Ramon Delgado. 
os suscriptores pagaq, on e se es co- José María Baptista. Juan de Dioa Ruiz. 
bra. No podemos mandar poderes ni José Vargas. Raíae1 Enrlqües. 
comisionados, ni tenemos tieinpo pa~ Lit de Representantes eligió p~ sú 
livir cobrando ; pero tenemos en la ma- President.e y Vice á los Sres. Olavarría 
no un medio eficacisirqo, y nos resol ve- y Palacios. 
mos á emplearlo con toda la entereza Sus comisiones son las siguientes. 
de nuestro caracter. Será nuestro juez 
la opinion pítblicil1 y por medio del-mis- se!:::.acienda. Sen~:!.laterioT. 
mo periódico vamos 'Íl pedir nuestra Manuel Felipe Tovar. Miguel Geróoimo Maya. 
cuent.a y saldo, á cada uno, de los que, José Gonell. Eloi Parllles. 
por su conducta lo merecen. Vayan Manuel Ayesta. Hilarion Nadal. 
por hoy dos eiemplos en las dos siglrien- Fernando Olavania. Miguel Mujica. 

'J Ramon Azpurua. Joaé Maria VaamoncÍe. 
tes cartas. Miguel Palacioa. Ramon Alcáolara. 

Sr. Gral. Feli~ Mácero. ~::!~=~Sotillo. ~~~ ~ 
Oea111are ael Tay. Jos6 G. Villafalle. Pedro Josá &ju.. 

Om1cOt Febrero 12 de 1846. Rafael Agoetini. Mipel Ralacioe. 
Antonio·Blaoco Tovar. Manuel Po-. 

M.uy Sr. miQ: deede el 15 de No- De O.erra. De infr1Hcio11U. 
viembre de 1840 :en que empezé á dar Sellores. Sellares. 
11 'DI J'¡onezoltino" hAf mi cuenta, lo re- Mannel Maria Martín. Hilarion Nadal. 

,pe « r~ Ca.me Urrutia. Fernando Olavarría. 
mito i U· segun 8U orden, Y por mis Ger6nimo Pompa. Manael María Martín. 
cuentas aparece que ni en aquel año Jorje Raeamonde. Pedro Gonzalez. 
de 40, ni en loe de 41, 42, 43, 44, y el Delfin Ceré~o. . Ramoo Azpur6a. 
actueil de '51 h•J.' tJ. papdo un ceden- ~= tt:;1i!_>ti11o~ 
tavo l la redaqcíóli· Por el ó~no .Bkuioau. 
amigos oom~ y por C>llOI medios re- Setores. 
plaree be ~. i tJ. diferentes JOl6 Alberto EspiDom. 

~ su euentecltai..ccHno nada odb- ~j: ~~ 
oomo haJ ~., .. ,os en el caso e ftlwianq Raldfria. 

y ... al gran par.dclo r.l de Ja &mito Aadaea. 

°"""- anal. 
Sellorea. 

.Jeei· Gooell 
Manuel Felipe Tovar. 
Joe6 Ramon Agaero. 
Miguel Mujica. 
JllM MoonenJ. 

8"1MIM. • e& _ _...iento de .t pe- ~J. Bum. 
·-~111ie.. •• a~ ~te 6,l'galio júló GarCiL . . . . 

i 't 1, ~irt CQDOO D{.~ Pr~. 
illd.,_ldal,_1'8 que ~ Sdclrer. 

• Ml99t P*r anuaciar al ~Olánrr.: ·pe~ 
J,.unllio Jkoyeren. raneiaeo Ceba! loa. 

-rilfD:~tRiM(._,Ud. ª" _.1_ ~io BWiice Toiar. , ~ea. 
M -....,.... ~~· Q1!1 Gardil. 

........ ... .......... Diego Cordero. 
Ji /J¡, ""'-. Joel .... ftlllift. Pédro ,_ Rojaa. 

. 
mi •~e~)••a••· . ~ ~ 

2.• 4.• tememos por ella. Quizás se pretende 24 de· Abril de 1838 sobre organizacion y régi-
Señores. Seflores. d 1 ,., 1 d meo de fas provincias, SP. presrnta ante el sobera. 

Francisco Balbuena. Manuel Ponce. con. ese) ecredto compensar a 'ª ta e no Congreso, animado con la sPguridad de que la 
Tomas Veracoecht11. Cástulo Guevara. acc1on egisla ora, en tantos puntos Y sabiduría de este cuerpo legislador no desoirá las 
Francisco Carrillo. Francisco J. Huizi. tan esenciales como se controvierten razones ingentes que van á exponerse, sobre la ne. 
Raimuodo Freiles. Geróoimo Pompa. hoy en la politica de Venezuela. Por cesidad de rever la ley de manumisio11 sancionada 
Inocente Lovera. Ramon Alcántara. l fi d fil fi por el Cons'.ituyente, en 1830 ¡ y que su patriotis. 
Jor1·e Racamonde. Delfin Cerero. os es uerzos e una prensa osó ca, d . . • 1 el ' 

la ~~~~=~~~~~:~fd~ ~:sp~:~~~~ rrd:
1 t::ª;~1~~i:~!ªsc~~~~~:ue~:!:~~~ ~~~~E~~~p~:~ii:st~~~:t!ad~E:i~~ii~~~~-: , 

tes el gran proyecto de la amnistia po- Venezuela presenta en la América de absoluta y urgente nec•sidad. ' 
d l Sur el pectá 1 d bl La suerte de los f'5Cl8\'os que existen en el ter. 

lítica que reclama: la prensa de la Opo- e es cu 0 e un pue 0 ritorio de la República, ha sido, Sr., el objeto 
sicion desde 1840. Verdadera amnis- 9ue se consagra á la ~editacion de su.s preferente de las providencias de los legislador.s. 
tia que en castellano es "ohñdo- eneral 1~tereses, y_ el talento y el denuedo ci- de Colombia y Ve.W.eli\ Aqa no se habia dado· 
· ' de et __ ... ~ vil desentranan en los arcanos del po- y publie1do 111 Coz· '•tuci8" dé-C'6cuta, y comenza. 

queblo. - decr a un llUUtl~ano enfaV<JT pue- der gobernante las mas importantes y ba apenas Colomb su cli'nmt-política, luchando 
o 'f>PrBOnas · no como esas am· · -d tod. avia, con esfue o·v ,,.•'--, .. por su indepeoden'. 

. ti ·O/,r;· ' - • las mas gran es cuestiones, y súbita- " .,-. nis as ur¡n<l'.•n• maneras mezquinas , cia; cudndu sus re ..... ~flntíllltt'll promulgaron la 

l 
"1:1 .... .....,, . l n .. creto' -J<...R• ' mente aparecen todas en deliberacion. ley de 19 Je Julio d:'f~8¡). ~la libe•tad de los 

croe es ; no como e .ue 11ov1-ruo, Q -'d · 1 · d · · · ~~'- d z ~,; d fi b · -
1 

b d · d 1....,. ue ase muy. atras e pensamiento o- partos, •a•umuzo" y ªr~ e traJ.co e u . 
que se a rico con e nom re e m U ..., • d d d l ct..,,os, si~uiendo loe pri~eruos de la razon .

6 
_. ti' . vertí' mma or, se avanza con enue o e d 1 • ·~"'::~:· 

Para sacr1 car .. c mas para m r . t' Y. e a Juttirid, q•~ rrc · · y preceptúan t·l 
1. - d d 

1 
... ' pen$lmiento poinular, y a ·encontrarse ..,.. e or en e cu pa .. y penas, y para susi. r .d.rd.l l . l al.irio, rn todu1 lns1ilaiae!f de la humnnidad drgra. 

ft · l · l · t - I por una neces1 a ega, por una VIO en- daila y afligida. Vrnezuela no contaba sino dias' 

1
1 mr asl .P~Smt.n~~ YElos m eretosesd. a as ta curva que describieron nuestras elec- de vida, y de íma vida amagada por la espada des. 
eyes 1y a JUS ICla. proyec ICe. · · l ,., ) · 1 tiº - trutlore de las revneltas intestinas, cuando sns le-
. . , 1 ciones, vienen a 1oro eg1s a vo a pro- . 1 d 
El Sen_ai_o y Ca111ara de Rep~emdantes de la ducir fenómenos con su encuentro. gis a ores constituyentrs en 2 de Octubre de 183~ 

Republ1ca de Venezuela, reunidos en Congruo, p d b . l , ºd d emulando la gloria lle sus prederesores, se aprttu'. , 
Dec ta _ ue e so revemr a mera oscur1 a , raron á dar una lry que pusiese término á la es. 

re n: que disipen vientos saludables: es po- ~lavitud, que favoreciese la iirualdad é hici-de-Art. l. 0 Quedan rehabilitados en sus grados y 1 · • d" 
I _ _, · d · od sible que se produzca el trueno: pudie- saparecer os mconvemrntrs que pu 1eran presen-

títu ""• pensiones, tes Y con ecorac10:1es, t os . d tarse para conseguir la libertad¡ don precioso, CO!l 
loa indivi¿uos del ej 'rcito y marina de la Rep'úbli· ra tamb1en . engen rarse el rayo; y tras que fa naturaleza agasaja á los mortales al nacer. 
ca, Y los no inilitar que los perdieron por conse. la tormenta ninguno puede agorar si Nnda es mas hermorn á los ojoa del entusiasmo 
curncia de trastorn políticos ocunidoa en V ene· veremos tranquilos Y firmes los ob- republicano que domina en los rornzoms de los 
zuela desde 1830 á 1836. 1 jetós que nos rodean, con aquella luz venezo unos, que rstas leyes rspedidas en favor de 

Dado &.•-Fer ndo Ola'llarría.-R. Azpu· dº (; los esclavos. Tales eje111plos de oonignidad y fi. 
rúa.-Manwel .A sta.-Manuel Ponce.-Mi. lá ana Y apacible que se sigue á las lantropia uo se encuentran, con frecuencia, en la 
guel G. M/Jya.- sé Monreal.-Jvan García. combinaciones benéficas de la atmósfe- histqria del género humano, que en su mayor palle 
-Miguel Mujica. Ftlipe Sojo. ra, ó si nos encontrarémos rodeados de no es mas que el triste recitado de crimines, ts-
, En honor d la Cám·ara añadiremos escombros y de ruinas. Todo puede cándalos Y usurpaciones. · 

suceder. · Pero ellas, Sr. ¡ si es cierto que demarcnn un 
que fué admit'do unánimemente, con alto grado de civilizacion y humanidad en sus au. 
excepcion de los Sres. Nadal, de Bari- i Porqué tal situacion 1 i Son prin- tores; y que han colocado esta parte dila11da del 
nas, Sotillo, d Cumaná, y Gonell de cipiós disolventes disemidados por la continente en una pocision sodal y polflica hnno 
Caracas. Pero l' qué son tres votos en pr.ensa, como fi_ngen y propa_lan los ene- mas ventajosa que la que timen loa e81ados meti· 

b d l l be d tf N l dionales de la América del Norte, las Antillas, y 
la H. Cámara de Representantes 1 Ni m1gos e a 1 rta · O · a prensa el imperio del Brasil, donde .e considera la escla. 
aun son tres, rque el St. Nadalde- no ha hecho otra COSl!. que despertar á vitud éomo UD objeto y fuente preciosos de riquen . 
claró en sesio posterior que se adhe- Jos pueblos del letargo en que los man- no.lo es IJlf'nm que son sobra~o imr;ierftttas y de'. 
ria al proyecto y de los otros dos, el tenían sus mandatarios, para que vele ii~i~ntes. Y cargando la consJCferacion, con espe. 

1 
'd d d · · ·cialidnd á la de Venezuela, que es para nosotros 

el Sr. Sotillo ótó favorablemente e~ en e c~i a O e ~~s .propios mte~ses la que rige y cuya reforma solici11 el autor de es. 
la segunda d s usion. Quedó pues, so- y se aleje del prec1p1c10 de la esclavitud tas mal trazadas líneas, no puede dl'sconocerse 
lo el Gonell, el José, el de la Guaira, el y la miseria, á cuyo borde fué conduci- (porque se1ia _desco~ocer una verdad ma~ifiesta)" 
d l . - l d . ta . do por la ambicion de un hombre por que demanda ~mpermsame~te la advertencia y re-e os espejue s, e corto e VIS ........ . . d . ' pero de las Camar.is coleg1sladoras. 
i Cómo arderá l~ pasiones en el co- ~as pas10~es e sus prosé!1tos Y por la Hasta la inteligencia menoa versada encuentra 
razon de est , ombre .............. 1 Llamas 1gnorancm de ellos y de el. La prensa en la ~?ra lectura de la ley, motiv_m Jlllra exigir 
verdes. llamá rojas, llamas negras. de- ha despertado al pueblo para que se s~ !"1s1on; porque la fül11 de duida~, la impre
ben arde. r e'n l N<cho del hombre, que salve á sí mismo por el camino de sus ~ion ~e loa caS011 ma~frecuentes, la JDdeté.rmina-

r- l La d . - c1on de otroa que tamb1e,i son comunes -la mcerti· 
paipita coíd vehemencia ·del año de eyes. t~mpesta tiene su ongen en dumbre, en fin, y otros defecios aun de' propiedad 
36; despues e ºdiez años....... . la guerra cr1mmal q1,1e los gobernantes en el lenguage, son lunares que resaltan demasia. 

El decreto honra á la legislatura de hicieron á la voluntad pública en la da~nte en la ley pera que puedan_ dt-jarse de ad; 
45, y es la mas noble v ma.,!!'Tlífica con- grande operacion eleccionaria. Las trai- verti,r. Vl · E. conoce cuanta " la nnportancia de 

r. · rod · l ,., l que as Pyes, que son, segiln el bello concepto de 
cesion · del ' p~der legislativo al gran c10nes qu~ P ttjeron a iu~rza Y e , Dion de Prusia, el alaa ,¡, 101.utados., tengan la 
partido naci. ¡(!al de la Oposicion-una cohecho, dieron un resultado v10leoto, y mas posible claridad, perfeccion y acabafniento. 
ofrernda en l aras de la patria. ~spe- por eso es violenta nuestra situacion ci- '::Si en'°!'ªª mate~ decia el.~_'?· Francis. 

- . vil: por eso no puede predecirse el coM_a!"t1nezMari~~nsuJu1no. crítaeo10/mla' · 
ramos ver su • 1 rmmo. . . "N0tnn•a Rec0Jil1JCU1.n.de ltye1 de C•illa; sí 

Entre Sanfio,' vamos á ofrecerá nues- porverur, . . - "~ fn!:lu.~~ el YICJO del'lenmaage ~'ºª 
tros lectores .~lgunas grandes conside- En la propia cuest1on Clel óecrel? ;•tiempo m~o, eamlá y elktólfél._-JPC?n~ 
raciones, porque no han de ser los es- pendiente, podemos probar la exact1- ~de la co1!'u11011 h del error; en la de fegql~c100 
Crl'to' res p· u-b11'cos meros narradores de tud de estas consideraciones y lo bare- e11 t~avia mas unesto i porque de. ali(, la 18D?° 'l _ • ' 11 rancia de loe deberes y clem:boe, la i11elllenanc1a 
los sucesos, $ioo que les tOca el encum- mos en los numeros sucesivos, porque "ó abuto de las leyes, la ineertidumbre en· que
brado deber de escoger y presentará la debemos mantener encumbrada la ver- 11 ftuctuan loa ciudadanoa sobre obj<;tos ~ne les in· 
opinion de Jos pueblos, los grandes te- dad para que domine sobre todas las " teresan; de alli loa embaralOll y d1licu tades que 

· ' · d 1 - • d l l 11 se Pi:perimentao .en el foro; de alli, en fin, las 
tnCl8 de la discusioA civil. - mvenc1ones ei gemo _e ma Y para 11 interpretaciones arbitrarias 6 malieioeas. " 

' iPor qué se presentó el proyecto en que no pueda ser enganado el pueblo .No coatiriuará elProcurador municipal de Ca· 
el acto mismo de la instalacion, sin es- Venezolano. racas ei:t.endiéndOle sobre es1o1 puntos de legislÍ· 
brar el mensage del Poder Eiecutivo, ))))a<{« cion univerllill, en que V. E. tiene los iw perkc· 
I:'" ~ tos conocimiélltol, y á IOll que ni un ápice podria 
que por momrntos debia llegar 1 Has- HO~ORAB.DE CÁMARA. alladir la ~ ilustracion del qne lur.lil'a. Permí· 
ta el año pasado inclusive se alegó con- La Comision 2.• del Interior, á· hi cual pas$ ~¡ tale V. E,, pues, deeceoiler á ualizar, 1111111pie de 
trcl la amnistía y reabilitacion, que -en- dia de ayer e! proyecto de ley aprobado por hl H. paeo, algo- arlicokis de la lay por i:u')"' reforma 

d l Pod Ej ti- d l Cámara de Repre1entantes, sobre rehabilillcion y mejora se interHil: damfQ · ~rsupuesto prfrio, 
carga O e er ecu vo e a con- ->-- • h d que ningdna otra aW.bicion sino la de ""r 6til .á. ·Ja · d l rd - blº h b' en sua empleos y gl"ll...,.,, pens1one8 y onores e m .,., 
servamon e ó en pu 1co, no a 111 los venezolanos complieádoa en los suces'ót pó)fti- patria, mueve su pluma en negocio tan dificil y de-
propuesto la medida: (ya sabemos que cm que afectaron el órden coll8titucional en la Re- licado. 
no la pedia porque no tenia licencia pa- pública, desde 1830 hasta 183~ tiene aurna com· El •rtfculo 9. • que prohibe la int~ccioi¡_.de 

ta t fi é tad Placrncia al evacuar su informe favorable, porque esclavos, de cúalquiera n111neta qu·I! ae lwga, Pf.r· 
ra n o ............ porque U escarmen o d · · b -:.- 11'"o-"'ero1ºmpor1ar na ,,·-1·-n1e -'-méstico,· 

837) b h l E
. · as( lo han queri o unánnnemente sus m1em ros. ......, " ,..,, • • • ..., 

en sa íase a ora que e ~ecubvo, Diez allm deepues de loa últimos auceaos, no pu- y afllde. "Si et iatroclnc:lór 11e domic:iliaae r.o .~' 
con mas ó ménos licencia, lo pedia: es- diera negarse á nuestros compatriotas la devolu· peis deberá _ret!lbbatcarlo 6 ditr!O litw ... ~ No .diJ0 

perábase el lliensage por momentos :· cion de aquellas distinciones y gozes, verdadera ~as el ~g1s!ador, y ~~"!'~ no ae pre6J8 el u~m: 
ioomo no se aguarda á que llegue, á qu~ propiedad, que habian ganado en fielef, dilalldos y po para ~ons1derar domic1!1ado al ~,.'1ero, m 

l
. · l S grandes servicios á la patria, sin atraerse el P. L.. lle prcscube á este un &érm111~ prec1~ é 1mprorro· 

exp 1que ¡u pensamiento e upremo gislativo sobre af la 0011 de rigidez exce11ivL pble J!llra reembar~ar a1 11ervo ti..11' Ja pena d~ 
encargado del órden püblico7 No pudiera, sin ingratitud, continuane en olvi- d~rlo 1ilire ¡ 11e ba aprovec~ó ~."hilttárda amb~ 

Diremos nuestro pensar. Situada la do esos mismos servicios y loa deberes que ellos c1on de 11lgt111C11 amoa de' 11len~ de la ley P811 

legislatura entre dos potencias de .dia- imponen á todos loa hijos de Venezuela. Fueron defraudar á sus esclavOI de la h~ qoe,e.sta 
en gran parte, esos hechoa glQ?ioeoi que la h~ quiso co~~ederles. Pasan entre nOlblt'nl, d0$, e1~co 

metral J opuesta direccion que vienen rja consagra ya, pera egemplo de la posteridad, y ha~ d~ aftos, ')De u el maa dil614do télllll: 
á encontrarse en ella, la mandante, oli- para honor de la generacioJ1 liliertadora y_ para pera 1Ddur1~ la -~ 181~ la !'etra de l~e el 
garca, que decrece, que está convulsiva, gloria de In patria. Los hechoa que m9c~os de no' y_ee; ( 1) Y. 11 a~aho • este lar¡• bempo, P.1d ni· 
y lajóven, robusta y creciente Oposicion; sotroa pr~nciamoa, que con ~ncanío referi~111 á s1.en'o In liliertal;I, . 11e al!o~ el~~' como iofi 11 la primera con el poder público, con nuestros h11os, y que ellos a~1ran, y que iulmua eJ lls veces h~ ~ucedido, 6 \a 1m_petf~QO de nuest 1 mundo y que habrán de admirar las generaciones ley, Y se.licita entéflcee ¡ili9o para reembaWas 
caudales y restos de grandes prestigios venideras. - aquel Y. enckmirle, 1;91 ves, en , n1111 de esas -iud 
pe...,nales, y la segunda con doctrinas, Si sun padres de la patria Jos fundadores de la desgrac1!1~ ~de lléne en as1et1~1lr rsclav~1de 
conviccionf'S,J el impetuoso torrente de independencia si consignamos sas hechos á la me· con sus 1rnqmdades, y donde se lllé'ii 'af ~h . 

l l d 
~ bl' c moria de los slgloa l trasmitirémos al ladó de tan- un hombre haata la esperanza de"' Wep1ndeoC,JI· 

as .vo unta es pu. lc:is; un ongreso ta gloria la desg,;cia perseverante . tln r.astigo Varias.han lido la intehgeaci1 '1 pr"1ica de ~os 
producto del pen~mienf.I> Oligarca que inexcrabl'e ! Al lado de hec.hos iamo~iales no po- tn1>una1P& ordinarjas ll!' ett'e ~:. ~na~¡~ 
COiÍ 8StUciaB Y yjulencias di6rió el tri un- demoa pl'ellentar aJ mundo 8JllG mUe!ill'lll de gran'- ~!arado la Jiberlaff._ 11.l 6111fVq, C!lllfb e arbitra· 
fo positivo de la Oposicion, con una con- deza, dt:cretos de sabia clemencia, lnueetraade gra- aeAor la ~l . c-deM&m ®•® P'l2~ cía de 
• • l Je titud y ma¡nanimidnd. ' rio º pero !' lo ea qae la oscurida~ . 1_ ~1reeP é...,11 

ciencia ma segura y con e mentes-ete- Fnerte la,Conlltitucion por la accion del tiempo, y la ley ae~n ra~ rinJ gae ~ ié ·~ .r¡;te 
rogeneos, vacila entre los dos ~. por el qaérerile todoe lo8 ven~ • la ipoca la esélav11Ud lle Ye¡i;i,eauelL i,. D1a1rc1a cree p¡lo 
y antes que nada, por un sentimiento de bornrr_Jas Jmel~.• ilo todas~ desgracias, pera dre loe homb~_bull1, e 1e•r.o.. ~leyes~~ ru· 
de dignidad, acata con reverencia al que reumdos !Os h11os de eata tierra, la consolide- á su ~stabl~1m1ento no illD 'P ..... aqu~ ~le! 

· · · l d l O. • · moe, uegorando su perpélua felicidad. dencia y bnen 11ulso y aqueltri tÍllU llÍl 1~ · · 
sentimiento nacmna e 11 ~' La Comision pide, por la in~iracioo de la mas '! prenmivas que son "~ ~ ~ ~ sáhía ~ 
Temen los hombres libres en esas -cá- s6hda conciencia, que sea admitiao el proyecto por lacion. Siempre q11e lot eeai:~ y. pala~1180• 
maras .no poder hacer mas, penetran la H. Cámara del Senado, para que prenio pueda uh arUcul(> ne son muy cbmprftlli-Y te t'ole Y. 

que es posible que la potencia maódan- registrarse en el código de nueatraa leyes, la que tes, ae of'receil.n !'ácil ~.lia!l':'ql\ll'!e ~rid~ 
te ceda á la reahilitacion por el instinto mayor. gf!!ndeza d~m~rará, y la que ha de ncibif -~. connrhFDdPl!jl iil , ¡IJ\llelp~ d~ ~~ uidad· 
d 

d d con lagnmas dl! júbHo et pueblo m¡¡gnánimo de }' P!-Dtaa, en_fund8111811~Ge~ ~00 el 
e su ecrepitu ' y se· apresuran á de- VenezuelL-Cañicu. Febrero 15 de 1845.-.R'a· Bien r0Déc161a~a..i. pw~ll Pollti· 

cretarla, dando en la fesünacion un 1111111 -lHlgHs.~ó 8i111a.-~ Bantru· d~ll> Cardenal i>.•Hno ~-'la 11 ª ndo¡is· 
gaje de la suspirada independencia. -Anlonio Für,ll.O#der0.-401' ~-a.- fic_ia. con el no~e dé Plelii~ ~U .. ft41eti•· 

Pero aqui está la log-iea severa de la José M. Hém. · · onbieodo al ObllpO lle 18. U111• .A.rtoll. ud 
_ , . · "Ln 11011 il1itl 'Mir lliMlnt 11# -r"""e eJ.· 

razon : aqm está la rensa hberal q.ue _._,..... urta u •oaiftnu.:" (2) 9ue ~lo ai'ÜIDº qu k 
todo lo _juzga con inexorable justici¡¡, EXPQSíCIO plicóel abi9 lepr&CJpr ~t lil ?!s,tidel ~ W 
con la mdependencia l!Obel'aila que le fa'1e :at .a.~ 4e :Vde- 8.•dehítnlotle:lllleyaa. ''0uJPJ~tlifi'1111o1,é 
trasmite la 11ituac.t0n moral del pueblo zuela Jlunlelpal 11 ser laa leyes¡ y sus pelabnr9. ~ tilllª é 

l u__ • ti ... <Jaaeu,• la~ "paliulinaa. E otr~liaa.cle.Mr 11n esca ar 
venezo ano . .r.aa fetíi.inac1on no prueba lle :reto~ " 8" i>!i.JIW. ~'t.'lP _ naldaa deLJl~Yf~, sac 
l? que se pretende. El s ~r y la tec- D! • "m41t to~ pitio aaeiaQiiéf¡ta; , y 
t1tud nunca necesitaron &! ~fílriencias Ent~'tt!!: c.t.mu11111~11111WU""'t ~del 
forzadas. FJ hechg ~evela ~ ooncien- Et Priiea111'Mt mnnici~. 41' O.- ,:-.r~ coand~ !~1 ciudad== ~1.i,fe ~eploÍ 
cia mal segura. &la facul&adc¡oeJeconfiereelálUCúlot Ulei~ ~'1~¡ ·~¡Ollde 

· Es due negamos 'a} Con i 1 fnncbme~o ciodad8,l!O de esta ~lidjlJ. rar s m1u...,_ . . 1J111: ~ 
.J1.3 d h _.. bi igresoN ª po- y de la que como tbndoíilrio ele efta' lf"ebliiJlM- (t) .;., ~'atan, tfL 94, p~rf. '· i , • 

s1u1 1 a e acer a en 1 No, peJ11 po11 la 1.• atriki:lon at.aák*la 86 de .,e....._ De .,...b. lipiit* 

' 



~= u 
111ernorndo. artícul_o 9 de la de manu_mision ¡ t' I Po- vano la tenemos si no hn de ~r jamas ptncti
der Ejecutivo ha librado una resolucron exprrsando cada. Lai leyu, decía el Emperador J ustiniano 
que par '.i5 duda~ qu~ b?n ocurrido sobre eu inte: en uno de sus rescripto~ ; las ltte• 110 l&an 1 ¡~ 
¡¡genera ecreta o srgurente.-Art. 7. • " Luego dad'" para que deleiten e11 las palabriu y no 
que de ~lguo~ manera. llegue ~ conocimiento de aprovecl&en en la.1 obras¡ (7) pues á la verdad las 
Jos funcrommo~ reseectt\'OS. del ordrn políti~o, que que no tienen compJimirnto 800 en menospr::Cio 
¡05 dueflos _de los sre~vos mtroducirlOll han fijado y desestim•cion del Legislador. , 
su residencia en el p.~1s, les uignarán un término Cada aflo cPleh1amos nuestra independencia¡ y 
que no exceda de 60 dias para que verifiquen la cada olio cre.:e en nosot1os y se exttende á nues. 
recxportacioo de dichos eirviPntes. 1' (3) Iros hijos y descPndientes el 1entimitnlo de liber-

EI rxpanente cree la anterior resolucion desa- tad; pero no seremos, Seflor, verdaderamf'Dte li
cordada Y contra, el espíritu de la ley de manumi- bres, miéntras no sea moa sumisamente esclavos de 
sion ¡ á mas de qne no f'Dcoentra entre la~ atribu- las leyea. 
ciones del Ejecutivo ninguna qne le dé la facultad No se ocupará el S:ndico manicipal dl'I 111tícu
de interpretar las ll';res y fijar su inteligencia en lo 14, por bsberlo considerado con detenimien10 el 
casos de duda; limllándole el ~ 2.• del articulo Ministro de Jo Interior. Ldo. D. B. UrbdJJejn, ('O 

J 17 de la Constitucioo á ma11dar eje~utar, y cui- la ezposicio11 que le dirigij al Co11gTuo de 1839; 
dar !Jl't •e pTomulptn y ejecrttm 1as leyu, diere- y por lo que respecta ni 21, que impone 11 1 Go
tas y actos d~l Co11gre10. Mas, pretermitiendo las bierno la necesidad de publicar cada afto "los 
consideraciones de l'$le intento, y examinando solo nombres de los erelavos manumitidos en cada pro
la letra del decreto, como si emanase d.e autoridad vincia ¡ el iota! de los fondos de manumi@ion y el 
competente; el que babia, repite, que lo encurntra suplemento hecho por lus tesorerías del Eslado," 
contrario á la J.,y ¡ porque la obligacion de rttx- se limita á decir que ha sido escrito en balde, puca 
portat al siervo debe tener su efecto desde luego jamas se ha obedeci~o 
que el ~ntroduc;tor se domicilie, sin que pueda que- El artículo 24 se hizo para derogar la lt>y de 
dar el !tempo de su cumplimiento á discrerion del Colombia, y el decreto de 28 de Junio de 1827 
introductor, porque seria indefinido, ni á In del que dió el Libertador Presidente para hucer efi
Ejecutivo, por nrbitnrrio. Un extranjero puede es- raz la ley de manumision, y proteger cc¡mo él mis
tar domiciliado entre nosotros doce allos, y hasta mo dice. "la 11mte tle (os utla1101, IJUB d• nyo, 
eotónces no haber llegado eate hecho al conoci- son 1ere1 denialidos." 
miento de los furicic¡narios respectivos del órden No se comprende cual fué la rnzon que hubo 
político. Es rn este tiempo, pues, que segun In re- para abrogar elite decreto sin huberlo refundido en 
solucion del Gobierno se debe asignar al introduc- la ley de Venezuela¡ á ménos que se diga, quP- en 
tor 60 dias para reembarcar al siervo, que hacen el vértigo de los partidos, se 11n'1elaba 86(1Ultar con 
12 Rftos que vive en Venezuela. ¡ Y será este el sus obras el nombre de Bolivar. El decreto es tao 
espíritu benéfico y filnntrópico de nue;tra ley! justo y tan lleno de equit.lad, que al leerlo, ocurre 
i Habrá ya alguno que rPCiba la libertad por pri- naturnlmente la PI'ºª de su dcrogacion. Es uno de 
vilegio de las leyes de Venezurlo ! Y dur:inte el aquellos monummtos que el autor levantó á 111 
plazo de 10! sesenta dias ¡no vive .. 1 hombre es- gloria imnarcesible. Si V. E. se digna truPrlo á 
Cib•o en la Rep6blica, aquel miamo hombre á .su conaiderucion encontrará, sin duda, tan belloe 
quien la ley hizo inmPdiata y nrcesariamente li- rasgos de humanidad, disposiciones tan espreaiva1 
bre por el domicilio ele su introdocdon ! del amor que deben proft*rse los hombrea y tan 

V. E., Sr., ea los coo!lf'jllll de stl sabiduría no protectoras de los que se enclltDttan reducidoe ' 
dejará nugatoria. una disposicion que libra á los la triste cuanto miserable condicion de escluvos, 
bombre9 de la ignommiosa esclavitud¡ y con esto que no podrá ménos de darle rolocarion entre loa 
llO~ habrá marcado so •ida l'D lns cortas páginas artículos que coopongan la una ley tk •an•· 
de los anales de la beneficencia. mi<io11. 
· Y y.a que se ha tocado esta rnst>lucion dl'I Eje- El Procur11dor municipal !le contl'ntará con trae· 
cutivo, esti111a el Procu1"11dor municipal haber lle- ladar fielmente a)gunoe de ellos, y manifeatar que 
gado tambien la ocasion oportuna de hablar á V. su fundamento está en el derecho natural, y en el 
E. de los decretos rl'glam•ntarios expedidos por civil tambien, cuando las leyes positivas no bao ai
diél¡o Poder, que tienl'D relucion con la lty de ma· do promulgadas en los tiempos de tspanto y de de
nomision. Tal es, el que con f Pcba de 27 de Abril grad11cion del espíritu humano. 
de 1840 le dió l'lltre innnmerobles resoluciones de Desde que conforrru á la tarifa, dice el arUcu· 
con1ultaa y aclaraciones de duaas, que Pn virtud lo 9 del memorable decreto, no valgG uda. el ti· 
de una facultad ignota ha librado la Adminietra- clavo, quedará á '"arbitrio per•Giucer e11 la ca· 
don. Peligroso ee, sin duda, ese poder de regla- sa del ipu eT11 ,. •- y !JUt debe protegerlo, dá11· 
mentar por decretos posteriorts las leyes dictadas dole akjamie1do COfAOdo 11 pTO'f"ITeio"llllllp á IU 

por el cuerpo llamado •nica y co11slitveio11al•t11· edad; y si el uclavo elt11vú1e e11ftrfll0 6 i11Wil 
te á formarlas. Y se dice peligroso, porque tien- paTa adquiTir iu 1111tnto, le delle ta.llitn ali•e11· 
de tal delegaciorr á concentrar en una sola mano to, vellido y 111edici11as. 
los poderes legislativo y Ejecutivo, siendo em ¡ Por qué, Exmo, Sr., ae derogó este artículo T 
coaC!.'ntracion una evident11 desigualdad entre aque· i No ts él la fiel espreai~n de loa deberes natura
llos que deben ellar, con justo contrapeso, equili- les de UIJ amo 7 i No es él lo que dictil la razon y 
brados, y un camioo libre de todo estorbo pnra persuade la humanidad 1 Segun nuestra tarifa, el 
llegar al despotismo y á la arbitrari1'1iad, Pe10,sub!' el!Clavo ea libre cuandotiene1em1ta y cutTo aifo1. 
de punto este P"lilfro, cuando sin deleg11cion Hpe- Y despues de haber empleado t'Q el se1Yicio del 
cial .. 1 po !er que ejeculll se entromete á IPgielat, 1ellor su niflez, su virilidad y aun su vPjez ¡ 
in•1adiendo así, y entrando por Í!'erza én los lí•ni- defpues que can&1do del trabajo y debilitado 
tes eeparativoe de loa ~res públicos. 'por la edad solo p11ede prometerse de exiaten-

Mae ya que el Gobierno se creyó autorizado cia cincó allos cuando maa, segun las tablai tk 
para reglamentar la ley, cuya circonétapcia inda· probabilidad de la f1idi& mejor calculadas; cuan
prá V. E. zelosamente; ¡ha podido modificarla do está fll la impotencia de dedical'le á labores re
V modificarla en pei' uicio de te~ero? ¡Ha podi- ciaa y al pe.r:ioso afao de proporcionarao el alÍlnen· 
lle IHfH etOUJetllbn e9J!1'C111 IRJ "'"1dUmbre hlllf· o )' la l.qbi~ei- i. ouaodo l ... •Ñ>IOl'DAS ~ .. le cer
• lell 25 aloa; aq11el.os ~quienes pone lll ley en cana muerte le amagan de co11tiouo ¡ ¡ser~ razo· 
el ·pl• t.atilabluto pe de siJ libertad á loa 21 ! na,ble, que l'll~iÍllces el amo le abandonase, le apar· 
¡ lt• ·podfd'O ~r:· ta eiiclavitrid mas allá del tase de su caea, le despidieee i:i-ra que fuera á 010-

tiétepo flllé' la t9y Ío permite? t Puede creerse fa- rir dt'Se8perodo en los desiertos de la necesidad?, 
cuhade pa\la esta lbbvereion por el artículo 25 de para quo au cadaver insepulto con iese á cargo, no 
- ley · de 11la11umisit.a, qúe dice solo: "Comunf- de la gratitud ni de la remuneracion, sino de la 
~al Pefeir •iiti'VO ~r• su pubticacion y policía ó de la caridHd? 
c~mi8*1i> .!'· ~ Y' al de .,, ni de ~ingunas No ae conteste, Sea.or, que 1ienJo como ~ una «.,.; palüru de la ley ~de,,riva af Gob111mo Jo ob!igacion natural no hay para que redueirla á la 
IHultad d'e baeer·reglamen~ ¡por qué los ha he- precisí-;in de una ley escr\ta; porque replicare!'loa 
cho t 4 qué valen f ), qufi nos aonncian ........ ~ ... T la con el eetable1:imiooto de las leyes qlle se ocupan 
confu11oa de loa poderes políticos¡ la Yiolacion de d" los deberea de los hijos para los padrea¡ del es· 
1._ OoastÍtllei'XI; 11 muerte de la libertad. · "Cual$- poso para la eepasa y Yiceveraa; del aeflor para el 
u e:r:úre11 e11 •• ai11110 illilividao ( palabras son vasallo, &.•, &.•; obligaciones y deberes que sien· 
del mae l{reilde publicista de 11!9 tiempos moder- Jo. naturales ee han preacrito, 1in embargo, por 
w') culldo ll•l(0.11; d r,s11ine n 10111 Ha ma- las leyea civiles. No creyó el rey Luis XV de Fran· 
•el f#Jdtr lt1pli.1"'1J y el eje"et,.lifJO, "° Ita.y ¡w,,._ cia impropio de 111 lllfgeatad ni exótico de eu le· 
Ntl. Etll~ los . 1}1~co1, ~luí ü ncetlido,ni11q gislacioo, sella la~ la1 funciones mútuamente obli· 
el 1141 U,.'lllolO tk.,ÓJiSfl40. (4) ptoriaa de loa amoe y lllJ cr¡.doe; y con ~rande 

Balante cree el, ei;ponen. te ~bef dicho en esta complacencia advierte el expooente, que ••del 
d art 9. • del decreto inmortal de Bolinr 111111 ca1i 

inateña eobre qó'e solo P.Jede oeur.arse e paso j · el 1 d 
_.¡tratarla coq la minuciosidad y r;erfeccion lu mismas que se 1mpooen en capítu o 21 el 
r~ 1 bl • edicto dado en Versalles en Marzo. de 1724, cono
que merece, serª lodl'P!'D88 e tener QIBI ttl'fllpo cido generalmente con el nombre de Código •t
'1. ditpotarla sep,aradameote. A V. E. toca esta gra frGacu. (8) 
W)'B 'ele ~eficio nacional. La obligac1on que tiene el aeftor de alimf'lltar 
· Lol art[.:uloa 11 Y l2 de la l41y de manumili!I" vertir y 111edicinar al 1iervo, ea 1110 conatante en el 
l"'ll•~en P11nu!Jliiir C1lda allo en Venezuela vetn- derecho anligqo, que la leT 7. • del título 2. • P. 5.• 
te tllClaVOI; 06!8111"0 igu¡il ~. mbimo que_ en •ir- la eetieade huta el cuo 1111gular de haberse enfer· 
tud ~e lu antenore11 dllp08tel(lllel¡ 18 habu ma- mado el eeci.,o en 1ervii:io de un tercero á quien 
i!11mitido en i~l ~.; Y el 13 manda que 18 su seflor lo hubieae dado ea p,,_mo. " Todae la1 
~plll clel tesoro P',blic:o_Ja ca~tidad que faliare, 11 ,, c0818, dice la ley, que le fu!lren meaeater para 
JQI! ~Oll c~dos pOr el art(culo J~ DO producen ,, guarecer aqu11lla enfer111ecfl!d tambien en lu me· 
el monto-1Ulic1ente para la maniµn .. 100 an11aL ., lezinu, como en galardon al maestro que le gua· 

Quince allol h1111 t ... urrillo, Sellor, ain q .. 1e ,, reciere, por 111 trabajo, el seflor es tenudo de lo 
Tea practicada ella beneicW. diapoeic:iDIL Ja- ll8i!'r" ¡ cuya ley concuerda cop otru del C6-
• ha ~8'Upufato la cantidad riecesari~ para e~- digo de Juati11iano y de 101 que 1e hallan eaparci· 
~r ~Uéfit:it de 11111 fundos del ramo¡ ni las l11gu- dal en '1!-rio' títulos del Digeste. 
MfMl[M ......, bliQ q11eridtt, dictar laa me- Honor, foes, baria á 1111estra leP.lacion q11e ae 
~~"''"' r.io,., loa · gsane iocooYe- 11do~ e attícnlo e111l!*do del ilecreto del Li
~ qu• "t "'" ''"" el 48lflllpeftQ de f8' beriador, cqmo una de aquellu determinaciooea lfl!l1,.,._, Y .._..,.,.._J., Je~ qqtl ti_.eci de au parte la ¡ueticia y Ta equidad, la 
. ER el do 4' 183'-, • muifeltó al Colipw raxo.ny el derecho, Nada Ptiecle eer mu honr911> 
pc;lf ,.~ de 8 u Abril, oQie~ 1'~ que para para V. E. qoe probijarlo. "El &icedor de ._ le
~itHae n el .ao de ali 1-. ~ $laYGI q11e ..,yes, "'fn'bia el re7 D. Al9DIO, non debe habiir 
aellllla la ley, &Italia la mfnilta ~ dt13.668 ver¡teti3i en en11uíndarla•, cuando enten1fü1se 4 
""""-'J' 118 i, pidi9 que la pren~~ta. Ne la : Je IJIOlt,.nn 1UOD porq11~ lo deba faee~: 
l!fflllUPlllll• 1 no _,,. lugar la maaum1110ll t11 ese yo c~pto digno de la at.idurfa de UD p 
~ i ~ 1'1lQ mismo 1111 919 • T~fOD •11 -~ legislador lo reprodujo en la c6du~ de 30 4e F.ae
f ,.,,,,_,.. ~ 1 fflfl•rp 9lil flUOI. (5) Ese ro de 1608 la m:igea(ad de D. Felipe tll. 
~o ""fM!& ~ ª" ~ de -~ _I.. Paa el Procurador municipal & di.oeurrir eobre 
~ -.C~,.,. ~ ~ al9. "'·'"°-• 4iel!llD el art. 10 del ,re(erido decreto¡ y no halla voca 
l!lllllÍ'9~ t1D5~111Q .,._,,,¡¡ fl#N· ~ ~ ~- ~~rlr> debida,JDcote & V. E. To
"el omino (a aado) ile Ou••~ t la Vio• cJo 11 et cfp lle aa autor, deJ JrlU Bolim, qqe 
~ 'I ea que fi~ dlllll~ 111 J?resupu11eroa ,_ hizo efecti•oe en el ftlto coa~eote de Colon, IOI r• ,,.~ H"• 8MIDI lfllfW'"'"°~· No se ha ob- títulos aotre .pent~ del (~e~ hu~. 
~ Pl!lu la ~y. Ali lo ~ al. Congreta NuacG, daee, nra r,~•íli4 11..,. •- lfC'° 11in
eJ ,Mjaiatro de lo llitertor • 111 Jlt•'"" del do p7111 tk c,,.údlltl ~ °"4llO 6 ua,-"P'• 
"6'. -'~ ; :y alllt4iP: "pn!llll....... anoahoeot• 6 de otro; pau lodo a1t'8o U~ -,r '""'' 'llT· 
una cantidad adectiada y sea cual iilere el moot11,- T"cilnuil. 
mj.,ato tle! impuesta, al Gobierno fial't que.• ~; Esta_, se~or, ~ la ley de la_ ~man~, la le7 
~allo, •einte sla.01 pll8ll á ter •lit'e4 lihr~- de la mtelrgenCJa. Ley ~ l'Xi14!r debiera en V e-

Nada !Ío embargo 1e ha adélantado. La dlepo- uezuela y que sorpreócl~ 1 d~ no po
. - es benéfica · el -.Mritu de loe leplador111 demos dar razon de po'Jue Do exíale. :tD 'V 'P.• :u entes fui geaeroao ¡ el -prognllo de lo. zuela, donde primero se eleYÓ IObrf Ju "!lllU itd 

· · 1. ebtol y la d•leilicaCJOo de lae coetumbres poder el veollllO y frondoeo arbol de la lillert~; ;i:oas, anhelan por el cumplimiento_ de la 
1
en Ven~i., dond1r ae han proclamado, &pto 

~; ·,. eeta ha lide-Cruatránea y nnga~l'!Bi elu-; 
djQ C... boy, por 1oe miamos _que pr1mei:o de- ('1) L. ifl, C. Dd1~-
bi..- .Weterla, causando au JUohaer~ocia en (8) LM acl•vet iliria. par 
el .--. ele.Jala ciudadanos un desagi:acfo, !PI al aatmDeat, aoil q1111 la maJadie 
~ qae i. proporcionara su e.J8COCIOIL En _, .aourril a-. •t..-aa par r. •UU. ; el ea cu 

qa'ila les -rll aballdolr•M 1 cillJI ••rea leioat 
adjucM á l'SOBpi&al, auquel la ~W. Rnllll 1m· 

n•lie pm,J•r hllit 101a par chaqae JODr pcl!lr la H8nÍlll

re et eair.li• IJe c:laaque ncl&ve. 

El ••• 
herido, los derechos 111cr0fllnto1 del hombre, y h<· 
cho cruentos ncrificiot en ln1 cánJidu ara• de 111 
humanidad : PO Venezuela debin e1i1tir aquella 
ley que hiriese diferrnci11r nue1tro1 principios ge 
nerolOIJ de loa bárbnroa usot de 111 Antilla1 y de 
!ne Estadoe meridiooales de la América del Nor· 
te; usos que lllfl, f'n eapreaion de un ilu•rado via· 
ge ro, la af1 tala de lG f141•ralez& 

Nunca puede ser permitida á un amo la cruel
dnd ¡ y-sin embargo, ol derogaree la ley que cui
daba de la mansroumbre y lenidad tn el trato y 
correccion de los etcl!IVOS, no ha filltado alguno 
que suponga mntuida tácitamente la cefici11. V. E 
debe aprl'!urarse á adoptar el art. 10 del decnto 
que nos ocupa, como fundado PO las reglas invaria
bles de 1.a nat.uralezo, r. necesario ain dispula en 
nuestra srtuocron actuo . 

Todos los derl'Cbos se acuerdan, unámmea, rn 
prevenir lo crueldad de los runos y en caatigarla. 
Loa romanos mismos, que o·n varios lugari·a de sus 
leyl'8 parl'Cieron ol vidor los precl'ptos d11 111 justi
cia y de la humanidad, no permitieron que el se 
flor se en5aflase cruelmente en la penona de 10 e. 
clavo. El emperador Antonino Pio, fué el prime
ro que por loa allos 139 de la N!patacion humana, 
sancionó una conatitucion en fa\'or de los esclavo•, 
que siglos desP,Ul'8 reprodujo mtjomda Juetini11no 
en el primer hbro de aua i111tit11Cio.es i•perialtr; 
en que dando 111 razon de su diepoaicion, dice · 
taa ootablea 1>11labra1:- "ex~it enim Republicm, 
ne roa re q11is malé utatur '¡ IJUt e11irtple á la 
República qw.e ningu!ID vu •al ác 1111 'º"" (9). 
De conformidad con ettos prin~c· ios, y dando auel
ta rienda á su tspíritu de mana umbre y caridad, 
la Iglesia tambitn ha dict11do c obes en diversas 
~pocas, qun reprueban y cond '8 la crueldad de 
Jos dueilos en el trato de aut si• YOI ¡ y finalmf'nte 
el sabio rey D. Alonso, no qui p&r au parte de
jar de pagar un tributo á la ra~oo y á la ju•ic:i11, 
estableciendo en la ley 6.•, tíL 21, partida 4.• que 
" no obltante el lltoero poder ha el eeftor llO

" bre 1u 1ierYo; con to<lo t10, DOD lo debe matar, 
,, 11i11 lasli-r, maguer le ficieae por qu6 " 

Si V. E. aparta la YÍMa de "'81 docta• legisla· 
ciones para ponerla en lee obraa ele loe mas gran· 
dea hombrea que el mundo lit conocido, no encon. 
trar& tampoco sino unánimea 111timonios que le 
bagan apreciar loa aeotimienlqll que dictaron el 
decreto del General Bollvor. Dcribiendo Ciceron 
á IU amigo C. Ouaio, le decía : IÚ•pre fa6 dtte1· 
tallle la cn1elilad, y aborrecida de 101 l&o111brt1, 
pttr •a• q11e te11gG á úi11i/Hlito1111 la obedimcia; 
(10) y en el libro 3.• de sus Oficios In califica de 
etae•iaa de 14 nal11ralen. EG 11 mi11110 aeotido 
se expr- el fil61ofo S~neca, y 1un dice que la 
muldad y u11 tftelo1 in1aao1 t1 l11 ir11i Aa11 1ido 
.. a pute vo1u q111 i\G a}i • ol géruro A••• 
llO ( 11). 

i Por quf pue1, ai esto ea , ee derogó el de-
creto como un acto legillativo · il ó contrario l. 
las leyes y á las buenas costumb T ¡ Por qu6 1e 

derogó, 1i lejoe de aer opuesto, conceotaneo ' 
nuestras iDJtituciones á nueatro1 y á nueetros 
principios moralee T 

Al mandar el Libertador que ea1tip * 
llieu tk 1er ne•pre correeeio ; tampoco hizo 
otra coea que reiterar los prec 
derecho natural. S.n Poblo ncr iendo á Timo
teo, le dice qlle /G correeein ú e ur .kci\G '°" 
..dutiq.. Esto mismo IÍlllÍeroa lot emperadorea 
Valentiniano y Vale11te eo UflC! ~ 1u1 resc:Jipcoe 
al Seoado romano ( 12) y el •lltof tan j111t,mente 
celebrado de lu Partid.a, cuaiiclo ni ~ - ·, ltl 18, 
lef 18 dijo -. hermoeu palabras. " El cutip· 
miento debe ser con me:ara, • coo pi.lád." 

Nada encontrará V. E., Sr., ea los artSculoe 9 
y 1 O del precitado decreto gue no - jasto, racio
nal equitatiYo y preceptuado de •ntemano por loe 
rilas grandee y renombradoe le¡illado{ea de que 
ae gloría el mundo civilizado. Puede deciree, 1in 
1cmor de errar, que aquellos ton el compendio de 
la m11 aana 'f complete legitlacion que ae diera en 
la materia. El Procurador municipel no" caQla. 
r' de pedir' la augultll Repreeentacioo Nacional, 
que eio tocar loe en un 'pice loa proponga á Ja Re 
p6blica como una ley que marca loe adelantoe de 
nuestro eepíritu y la ciYiliacion y dulaura de 
nueetras cOllumbres. 

No urá per•itido, continia el derlllo, á riinpll 
a•o ussligaT á •• tieZ.llO np "" •ai de 
Hialt 1 ri11111e G:cotu ea corre"in J. ""r"" /al· 
ta., 11i 'ª'°"'" per&a g.u r"4li1111aat1 ezetda. á 
aqaeUia. 

Llegaodo á e.ce punto, Excmo. Sr., no terne el 
Procurador municipal asegurar que Veueauela ha 
emprendido doloro•-te una marcbl rdró¡rada 
y opuesta al eepítitu del eiglo ; dado que oo aolo 
ha abolido la reeolucioo que probiWa ioftijir mas 
de 29 uotea, 1ino que á 11181 de esto, ea el allo de 
iagrata recordacion, apntb6 y •ociaa6 la impoei
cion de ciento por la ley de 23 de w-ro. de 1836. 
C.lligo pera cualquiera falta, honGllllle ¡' y que 
bien léjol de ser acolllodado al •iltema • a natu· 
raleza, la Yilipendia y la degrada. 

Cuando se coneidera, que la -lnbd " el 
mayor mal qne ha aftijido á la hu_......d; que 
nneatl'OI tseluoe - oueetros -+*. y que 
cootra toda la penuacion del deieclkl natural, 
ll8U coetumbrea bárbaru aatori_.. por leye1 
degradadas lee han prindo • libertal t indepen
dencia; c:undo eato 1e c~ Sr., 9pojándo
se el indiYidoo de err6neaa preoc:~iola, no 
puedtt m'°°9 qoe admirar y •pr fillltr6pi· 
co Decrdll del Ubertldor P= Qat I 4 el 
caJtip no ha de tener lfmitee f • pirmttir 
impunemente uno ucaiYOt bórrmdae 
leyea :C:..llabiá ea lut Crill6i.t1 i. Bennp 1 
la e. j ley el •iétldil \iót' • cftl9ldafd el 
c~ile la lrúbúie;.._ _ ..,_, nolllfriii 
tran~IDlllD el aceao del C8llip. ( 13) 

V eintiDane uotel fu6 el mú.imo de ate ''°°' 
ro que ~el ~r • ÍDilji~ por loe 
IDlOI á 1111 cJiadol ¡,y C ........ que lllf~ 
nzo11t1 llm> ~ elto : l.•, ....... .. cerrecCIOll, 
como dice Tlilio ea el libro de .. o~ la cor· 
recc:ion ba de carecer de asperea,. J la repreh.-

sion de af1enta : 2.• porque'°"" etUtigo dt1•1,... 
rada, rgnn una ley "JIBtlola, 110 u 1111n111da IAll 
bi111 la 'DÍdG de lo1 l&o•11 cotto -por ti otro, 11i f i.
zt11 á 1111 •ay01't1 OftUlla l&o11r• ~ delln; •iu 
G1ttu ji11ean co•o ptrellolOI de ello1, le•itlld• 
11"' lt1 da• •aJ01' "-"" 1 eMreecin ffU ddm 
/mller ; ( 14) •i~ndo nidente que ee dtspierta ent6n· 
en, no el St'ntimiento de la enmienda, sino ti mo
~imiento d" la nnganza ; 3.• en fin, po1q11e el 
hombre no puede, sin detrimento, aufrir maa tlqge· 
Jocion ¡ y o.í YemOI q11e entre las leyes que el 
mismo Dios dió á 1u pueblo recojido, en las .llanu-
1as de Moab, bny una que no permitia dar 1i110 
treinta y 'IUl'Ye azotes, y aflade: lit f eik lauri.
tlu a11te º"''º' t'"" obeat frater ltnu: no 1e& que 
muera tu hermano feamente despedaudo ante tus 
ojos," ( 15) poreci~ndole que exceder deequel ni
mero era una manera de callligo tan atroz, que no 
so compadrcia con !ns ll'yet de la hermandad. 

Oelde la publicaclon de nuestra ley de mana
mision que abrogó el decreto de 28 de Junio, no 
tenemos una (l'y que limite el castigo de los eacla
YOS ¡ y no han fültado de l'D\ÓR«'ea acá, ocasiones 
de sentir su inl'llillencia. El Procurador muoici· 
pal ruega al Soberano Coogrt'SO coa todo el enea· 
rl'cimit>nto que exije lo necesario y momentoto de 
la moteria, que se digne adoptar la aaludable me 
dida de ncotar lu facultad ilimitarla que prettndl'll 
tPner nlgqpoe duellol pera caaligar - aierYot. 
Nuestra Con!titucion ha dtttrrrado y condenado 
toda penn cruel ¡ teniendo como un delito el trata
mif'nto qungrare el castigo ( 16); y no pul'de re
vocarse á dudu que los amos deaernpellan, á las 
veces, funrionts de justicia¡ qne á sus actoe se ex
tiende y debe extenderae el espirito de nuestra ley 
fundamf'utal, y que de ningun modo so llenrá á 
mejor efecto, que limitando el mero imperio de 
aquello• á un número de Hotel reduciclc¡ ó á cual
quiera otra pena que relativamente - proporcio· 
11111. 

No carero tampoco de grane fundameotos de pru
dencia y equidad la ioterdiccion de imponerae pe
na que en jueta rt'lacion, exceda la de Yeintinue.e 
azotea¡ porque dejando ap:ute aquellos torpes' in
humpnoe medios de correccion que "imaginaron 
en lu Antillas para 1U1tituir los aiiotet, talef como 
"el hacer comer la sopa hir•ieodo y con mucha 
"pimienta, 6 el heber con cucharita ona eolucion 
"de sal de Glouber"; ( 17) no fi1ltan entre nosorroa 
algunos, como el cepa, la doble tarea, loa grillos, 
lo diminucion d 1 altm nto y otros muchos que la 
nimia lllYClridad ha inventado para hacer mas co· 
pioso el catálogo de Jos caetigos, y que eon relati
mmente improporciooalee á 10129 azotl'I. Quince 
diat de cepo, v. gr. ¡ (pena tan frecuente en nuee· 
tras posesiont1) ta un cutigo terrible y en muchos 
gradoe m11yor á aquella porcion de azotet. La et· 
caeez del alimt'nto Jcb,ido, tambien lo ea; ademas 
de que no solo castiJr!i, 1ino que produce malettiaa, 
encendra enfermedrídt'I, con1ume, hace enmaqre
eer el cuerpo J. lo allije con el constante 1entim1cn
to de la oecesritnd : eicndo en cíerto ' modo impío, 
exijir igual senicio de aquel á quien debidamente 
no 1e 1ustenta. 

' t,. 
de Ja rezon, ni eoo la dulnra '9 a.· e4Jecmñ'kell; 
lino qoe ea neceMrio qae haJB opa l~ que coo 
prudeucia ordene 1 que m,xorab~ 11 ~. Bi fl 
cierto que la Jiamaitidilcl d1t la Jegialaéioo espa.,_. 
Ja, corno ateftra el Oidor D. Fra11CÍBCQ ele Aran
go (20) concede al nclaw eaoe aliYioe en Ja ~ 
de IQ 11enidambre: ¡por qaf con mayoridad de 
razon, DO ae loa ha de pcrml'tir Ja ele Venezuela; 
que eeflalal'fll debe por 1111 Manda~ y 1118"'!ad! 

Por otra perte, Seftor, demaJlclia fa necMaail 
que V. E. estatuya qnten ea la penona encarga~ 
do Ja repreaentacioo de loa eeclaYOB, c1111ocl, -
- de los 1lndic:oa 6de IGS atines y C011811opÍ~; 
cuando exitte enemistad entre el lieno ;y el ftmcio-: 
nario llamado á hacer valer IGS derecboe; cuan· 
do en fin, hay la doloroea neceaidad de recusar i 
l'!te por dolo, cohecho, aparcería 6 negligencia. 
La ley ha 1ido preriaiva para el callO en qoe dilpu
tándoee la propiedad aoo ea •a• términos maa mea
quinoe, ocurra el luce de rec:Qlllr al Juez 6 cual· 
quier otro foneionario ; y no ha sido cauta y ad
nrtida para el ClllO en que ae trata nada ml'POI 
que de la libertad y del medio de obteaerla. El ee
duo no tiene Yoz; la jUlticia no oye 1U1 quejaa 
aunque partan del corazon ¡ y lli el Sindico et m 
duello, ó su enemigo, 6 el •(lllrcero y cómplice de 
su rigoroso amo; si IUI derechos son opneatoJ, 
¡qué ae hace? lA ley 110 anteri6 estos c.- quA 

dea~-- ... - -(ftee el"*" ponente que un gran bien ae baria á la afligida e•· 
claYitud con permitir, que todo cíudadano t'P ejerci
cio de sus derechóe fuese 4efenaor nato de los sier
"°'• como cualquiera lo puede aer del infelz que e!!' reducido á prision, • 

Obligado por la fuerza de la1 razoots expot'ttas 
y con.,enc1do el que Jíabla de la buena dispoeicion 
de loe delegados pábficos, de su sabiduría y pa· 
trioti•m'?.i_ le llena la esperanza, como antes dijo, 
de que Y. E. no desoirá su reclamo, y en él, la 
reapetuoaa manifestacion de mochoe ciudadapos. 

No intenta el Procurador '°unicipel tener por 
mH til'111po contraída la 1uprema atencion de V. 
E. En obeequio de llDOll deagraciados ha tomado 
la pluma y apuntado algunos de los defectos que 
le notan en la ley de manumisiog; é indii:ado ron 
la mas grata complaFencia de su alma los artícu 
los 9 y 1 O del decreto del Libertador de 28 de Jq· 
nio de 1827; pera que V. E.,n lo encuentra bil'n, 
en loe dict,ment'I de so prudencia, reformP aquP
lla, y alfmrta estos, como documtnt• ac11bndos di' 
humnnidad, cultura y perfttcion. Ha hablAdo á 
V. E. t'n filfor de los eaclnos que "°º 1ere1 d_el'M
lúlo,; juetificAndo las providencias del GenPrn 1 
Bolínr como reglndaa por 111 pauta de la razon. y 
In 11utoridad de la jurisprudencia q11t hn pildido 
conCf'bir la cortedad dt'I f'rponente ; y sus dt'lf'os 
qul'dar'o colmadot si V. E .. Sr., vupJve su consi
deracion para aliviar la suerte. dP los eaclav~y 
h1eerl11 mas dulCI! y !lendera • pam sacarlos 
cumplido y gradualmente de la vil y d11ra !lf'rvi
dumbre; para devolYerles, en fin , 0 IQS derechos 
precioeoa, que con mano larga ha concedido la n~
tura leza á todos los h1Jmbre1. 

Excelentítimo Sellor. 
Jtlagel LaTTazáhal. Las leyre eapalolaa, d~ndo aliYiar la 1uerte 

de loa etclavos y pre,iendo que podía hilc,rselea 
sufrir en au1 prime1'111 ' indis¡:ien•blre necreida- -o-
dee, se dedicaroq á prescribir á loe dutJlo1 el cum- SENTENCIA. 
plimiento de 1u1 deberta, llepndo el zel9 de D. En nombre de la Repiblica.- El tribunAI de 
C'rloe IV. hasta el grado deor<l~qar por la cédw.- arbit1amento de la parroquia·de Cetedrel.-Ha 
l• il• 3l tk Mayo dt 1789 "la educacion c1Íltia· tÍllO la caua.t m que el Proeorador municipel de· 
" na que debi1 darte ' aquellot, el alimr,ito, el manda ' M. A. Jaorun la libertad de un eier•o 
"•eatido, la habitacion, loe diu de trabajo, la edad de eate llamado Guillermo, en primer lugar : por
" t que podia elle exigine, la exteo1ion de la ta· que babi,odoae domiciliado en file pai1 df'tde el 
"iea y auo awi recr~" Bieo puede deci~ to allo de 1836,,, desde entjneee debió reexportar 
ffecto con V adillo ( l8) que "la lenidad con que aquel esclavo que coa oeroe llalila: fnír'Olliil:iéro; IO 
" la1 leyea npatlola1 trata~n ' loe infelices ese la· que auo no ha efectuad0¡ en taotoe aaos trucurri· 
" JOS euuizaba cuanto era posible sq rif0r080 doe, habiendo uf deefraudado la ley de manumi· 
"deati110 y 1enirá siempre de ,PIUia i toda espe- 1ion, ee 1u artículo 9. q, ' incurrido eo la prpa que 
"ciede coociliacion que 111 meclrte entre la filantro- 'I miJmo tatablece: la libertad d11l liem>; y en 
" pía y la 1ertidumbre. " aeguodo lu1ar, por todo eYeoto, l'll •irtod de la 

El Procurador municipal ae complace en reco- cODfÍpcioa que hace ele trecientoe peeoa por ria 
menda~ ' la •bidur(a del C'.onrreso 1a ~itada real de reducéioo, por rrecio aegun tari& ele la mÍlma 
c6dula, y en P'~' un tributo de merecidos eJo. libertad; y oído e informa de una y otra pertt', 
gioe á la humanidad y beneficencia de 1u autor. fl ' examinar el mérito del proceeo y á pronon· 

No 1erá per•itido á 11i11p11 111110, prosigue el ciar leOtencia con augecion á laa acciones y excep
decreto del Geoeral Bolíflr, ttegar á 11U ucla1H11 ciooes enjuiciadas. Jeeurun contradijo cata deman· 
lit:e11cia para aw.- u "'"'° : y ea eau de 11t· da, no conYiniendo en ninguno de los puntoe que 
8•f'IG, hHÚpier jtuz ptd. Hlorizado (Í COJICt- ella abnsa, ya como aijo, porque la ley no le im
d11 al eie/a"D() el tie•po ffU ,ralt11ltturil1 111i-. pone otro deber que el de reexportar al 1iervo, á 
lltctMrio paTG btucarlo. Jo que -ba diepueeco · ya porque la r~ucioo 

Ella dispoaicion, Sr., la ¡neceptúa Ja eimple ra- del Poder Ejecutiro de S de Noviembre 6lumo, Je 
zon n•tural; porque nada puede eerle mu opul'I- coocede ll'lenta diaa pena aqaella reexportacion, 
to qu11 negar al dearraciado escla•o hasta la trille cootadoe dttcle que la autoridad competente lo de
facukad de variar de dutllo. La legillacion espa- claro domiciliado, y excite al reembarqae ¡ ya por 
tlola concede á aquel tate derecho que n ionep· que propiamente no esta• domiciHado en tite JlllÍt; 
blemente una dulcillcacion de IUI peoa1. La polí· ya porque 1iendo bmbil'll objeto de la ley de me· 
tica extrangera ae lo ha negado¡ pero Venezuela naaúeioo praotiar la propiedad de loa extrange
no debe paracerae t nadie sioo á •( misma; y rOI en - NClaYOB importadoe, no podía obl~r
grande y benffica marchar por IOI caminos de au tele á dar la libertad ii Guillermo coo arreglo á 
gloria y de au inmortalidad. la ley de V enmiela qne tiene adopeada una tarifa 

Lu leyes reelf'I quilieron t>rm~r coo su leoi- que no aa conoce en el territorio bolandea, ea don-
dad el cootrapeeo do la eervidumbre. V. E. ha de ea poteatatiYO al amo pedir lo que quiera por Ja 
Yisto cuan fiaYOrables dilpoeicionea b4cia IOI eecla- libertad de 111 eaclaro ; y ya en fin, porque no re
•oa promulgaron los monarcu de la vieja Espa!la¡ conocieado la •ey por e1elavos á loa iotrodocide9 
y otr81 que ae encuentran eaparcidaa en la ~o- por extnepros, en coaneo al e'9cto de _,_,. 
pilacion de lndias, hacer ciertamente honor ' la loa, no puede la miama conaiderarlos talee, en 
filaolropía de IUI autort'I. No le o1'id6 D. Felipe cuanto al de libertarloe. Coa 'fiata de estas excep
Il ni de loe negroe cimarrones para reeomendar ciooea vbeo c-.iderarae ámbot UlretDOI de fa 
eficazmente la buen trato (19). Y V~la no demanda pera examinar cual de loa do11e hace 6 
tendrá una ley que superior á -S. emaniíílál coo uo lagi! eerun de.reclio. Ccrmta que M. A. Jeeu
orgallo desde oo trooo, aa dipa de llOIOCroe, dig- rnn liabie.IO olitmido m Mayo de 1835 permilo 
M de ooeetro suelo, del neto del 19 de Abril de del <Wriemo de la proriaeia JIBra traer de Can
lo patria de Bolínr T ¡ Permaneeerú ~r :U. - .c:aatro esclaYOe., aerricio deea familia que 
tiempo derogadu y eepultadaa en el ofrido y en ..ia t lemÍ.rar t '* terrario, prévias las -
la :!:L,ra4acion lae beoelicaa pro•ideiiclU del Li· goricladea de art. 9. •dé i. ley de 2 de ~bre de 
be t ¡El tkertlo "de 28 di JPW, tan jmto 1880, eftttiYIHllmee loa iatiodnjo con ella en 
tan ilaltradO, lln fil1111tr6pic:o, c:orrert la ID~ l.• ele Setimibre 1836, JGa coa~ flrtoron ~ 
adYel'lidad, qae aDB ley inmoral y cliltrnc:tora de ltoeet, Gaille,_ y Del-, llajo la filiosa de 1i 
las garantfu-ialea T El upoaente cree coo bar· ~ Moleto, ea cayo actr> 1e le inetmyó ror la 
lllNI foodamealllll que DO j antel bien jnz11, que V. Gefetona de la O.ira de fu lfiepoeicionf'S df'l nn. 
E. no querrt cenar lea "9iooea de W pn!lellte Le- 9. • de la citada Jey. qae" la dt' manrnnision: qofe 
gialat8ra sin '1'flmdirlo en nuettra ley, dejando aaf la &milia de Jeauraa ftfTfl6 ' Cbrazao en 1842: 
escrito 1a oombre eotre loa .pocOI que pueden fla· y que há rueho dea.-., babiftldo pem11111ttido 
marae 6riufac1Mu ltl 1&.ro ls••llO. Guillenno al lado y 1ervic:io de Jeaaroo en ma 

Se penuade l'I Procurador muok:ipal qne V. E. ciDd. Tamhml eett J111'1181MOte romprObado qu" 
al conceder ' loa eaclaYOI la .&rculi.d'cle elegir UD J-raa fltá llomiciliado f'n C.r~s, m oo.Je tie
amo meaoe lleYClro, 6 que lee ofrezca condicioael ne deale 1833, un tt11ablecimieato mereantil, sn "· 
... ftlllajo.e ea 1111 trille eica41o, no olYidart ¡iro- milia deide 1836, yaderiiaa, cua, fllelafOll t'flmnra 
~rla'otro. ronauelos que 1iendo de jUlticia doe en el JlllÍI r relacion8 que df'lllllliado fii~n la 
el otor«,,.i., m"n nm brancla au abatida JIOli· oaturalesa deldomirilio. lbftlta pnea. ~ llahil'n
cion. 'hlel, fll roaeepeo del que babia, - Ja fa- do lleiiado fas IOrmalidadt't de la 1..,., 119111 111 in 
cultad de caane coofOnM ' 111 iacllnacioo · la trodoccioo dt'I aieuo Grrillf'nno, y ilontiri...,.. 
posibilidad de comprar IU libertlld por illedio

1
del ya el introductor, liia llf'!llldo p~ ..i,,. 

trabajo ó de obtenerla como rem~ ite lláe- del art. 9. • de la ley de -•ilion. á ,..,.., : de 
IOI 1trvic:ÍOI ¡ el dmcho de ,-r a'l¡¡;ioa cOIB y reeailrarcar aq~I sieno 6 darlo · 1i11tt Bifon con
de ~,.r, por medio de una pro~ adquirichi, cille el tribunftl q11t> el NJlllCio dnllostralll"nnidos 
la libe!'ff 'de. 1111 muger y 1m li1,os. ~verdad, deale la importaeion di' Guülermo. '9 on abu!!O 
IJ•tf' k duttrae1on general de qlM lle lor• Vene- -odalOIO nada coam- coa la iotfweien de lit 
. :l.i f!P.l&oa rpr ' loa eacla~ • &cokadea 11')' de 2 de Octalll'e qua rieM cilllrla robibitiYB 
1noc:en1e1 1111eí; pllN llrolrWtilet, lie en ele la iaerodaccioa y pe~ ~ ~"°'en 
1 .. , M llD ~~de lll~ iliílii ~i- la Bepil>lica; pare ..--. .._. ll'"' at rore! 

• .. DI ' ~¡- liit - mili'' llOla DO Hloria JO ........ la ,.,.. ""' _,,..., 
te A !i uttic!'r~ .ita ee ~e. ~ ~~la 1::9 asiji..to la 19' iil-..leioa del Mieifi&: 

p• ,t 1 ~ ti t'ODOC,1lltiei~ 111 'el ~t 'º . 11ue _... de tMni,. 1 ¡flt OCfBI ...-riqut. 
rsu de c:to- JIBfB thducillO llrálalnwi peta intpaoer 
~IO de con efieuiS la oWipeia llityll!llift dltl ,._bar-
~ c..6 la lti.t.4, ........ , 111,... ... i. .... 

..a; .a 4'ie tambien ti,_ ~loe r.ei1•riee 



lil 
C á rent:rs municipal~s. La Diputacion pues, ha. legis. , los. ~' ie~tras esto. ~o se baga, no tenemos motivo puede ménos que superar lae dificultades prese 

~icoe, que4ncaiclao la auper•igilancia de los y iaa coataacaul.'lldns en que se le condena.- ar • Indo sobre uoa materia de que ha conocido d rara vanar. de opimon, aun.¡ue tampcco pretrnde- tes, reponerse de !US quebrantos· y alcanzar Stlcei~· 
~YOI iotrodócidoe ébmo sirvíl'lltel, para 11101 cas Febrero primero d1r mil ochocit•nto! cuare~I• Congreso y IObre In ·cu¡iJ ha dispue!to lo CC!~Ve· mosque piensen com? nosotros aq~ellos que no vamente mayor grado de prospcrid'1d. Esta es ~: 
P
rooto cumpli1Diento de la fianza que le otorga al y cinco.-Fra1uisco iJe P1111.la Ca1tro.-:-Clcnt 'º nimte. La f•cultad que tic·ne de. arreglar el s1.ste: tengim nuestras conv1cinnes.-Francisco Machado. esperanza j este es mi mas ardiente deseo, nnirnad 1 

P -•- 11 one• no lle Viana..-José Manuel García.- Calizto Esto- I - de la ma. s_grande co_rofian_za en el poderoso •u·1· 1 ~ 
ecte de•u ilDP!ll1aeiOll. or """"'' r z · ' . · mn de recnudacion no la autoriza para e udtr o -~~- - 4

., 

ne lugar ,.1 pnmer e:xtrf'lllO de la dem~'!~ª por v1a quua, secretario int. 0 contrariar la ley d; procrdimimto, verdadera~- MENSAJE. de la D1V1nn Providencia que en todas ocasione¡ 
1 fi d d l 1 de manumision 11111s IS · ~!11'..i!I! b bl se ha dignado favor11eernos; en el acierto de vu~ 

de .... 1111 a rau e e a ey ' ~;w- rantía p_ara los contr_i,buymtes, y astante Pª'.ª 0 1· SE.,ORES DEL SE"'DO y C. DE "EPº"S""TA"'TES. · · · d ¡ ''" 
lo r d 1 ad .extremo 1>0 que se CONTEST'ACJON _ d b S 11 '"' a .ui "" 11 tras deliberaémnes, y en el patriotismo e os '\'e. tieñe retpec:to e IOlgU o . • ' garlos a pagar los 11npuestos que e no. m esta ne2olano~. 10licita por medio del rescate, con11gn6odose el AL ARTÍCULO n:inTtDO INSERTO EN EL NUKE·- ley, la Diputacion hubiera P?dido disponer lo que Uniaos los venezolanos en su amor á las institu. d 1 
'r

....;0 máximo de la IBrifa que ea. la 1Uma de trf'I- RO 92 DE LA OACETA DE CARA BOBO. ha di'•ptie•lo, •·•t·,tbli·cer trámltr~ especiales para el cioncs pclíticas que han adop-tado, y sostienen con Caráca1, Enero 3 • de 1845• 16 e a L>y y 
-· d " - " 1 35 de la lndepentlencia.-CiRLOs SollBLETTE. cientot ~· Laa 1aion•l1'1611nen e excepcion Volv~mos á escribir sobre la ord,.n:inza general cobro de mut contribucion que no puede tener otro firme y laudable decision, ~alla.o siempre . en a 

al demanda~o eD esta parten~ bistan, Y _á ~llas 18 de caminos de 25 de Novitmbr>' dd afio anterior, carácter que .,¡de un impuesto municipal, pues reunion de las Cámara!! Leg1slat1yas un motivo de MUCHOS ~IANOS. ' 
10bre!i'.nen Ja verdad, el e'oP1º convencimiento r no para salir á la defwsa de los intereses· d~ los solo 1•stos puede ella c1. cretar. Bien que _de todos consuelo y de esperanza, porque es la ac_cion po· Bajo esta firma llOll ha_ Yenido por el. úhil!Jo 
la bu- a r~ qo· IOD el pr1oc1pal noHe d.: este lfl· 1 . d h d - d d 1 c 1 ed "orar la le d V 1 • 110 • propietarios tenitorio es que mngun po er nos an modos d. ·bit·rn so1 pren ernos que se autorice a un erosa e ongreso a que pu e me1 . - correo un papelucho j>ubhca o en a encia el 2S 
bunal. No tiene por objeto la ley de 2 de _Oetubrc wnferido pa1n dio, sino para sostener por segn~da gefo político 6 á un juez de paz para q?e apoyado gislacion, y resolver las dudas que h'!Jan ocumd~ de Diciembre, y reimpreso en la impr1>nt11 de "El 
de 1830, como se dice, garantizar ~a propiedad de vez que la Diputacion de CarnboLo ha exped.'do en la fuerz•t y sin oir ninguno exceprmn, porque en su aplicacion á lo_s diferentrs ramo~ de la ad?11· Liberal" Conservador, bitjo la firma de "Muchll! 
los extrangerOI' fobre los t'IClavos mtrodncidos rn una resolucion contra ley exprrsa de la Republica. no puede oirla el primero, obligue al ciud,1dano á nistracion pública., dando así á la sociedad el 1m· Caraquellos," y como eatam09 ciertos de que ni 
la RepCJblica: (•) eaaf exclllll!vame~t~el de extio- y esto hacemos c.01110 rcn•'zolanos y ciudadanos qui• n se acuse de deber el impu«sto á suelte la pulso mas conv..eniente al progresivo desarrollo ~e en Caracas ni en Valencia puede bnber •uc4,

1 guir la Mrvid11mbre, IU maa v!va solicitud,_ con la en pleno goce de nuestros derechos; bien qu r solo bolsa y ¡en11.ncie su libe1:tad. Lit demanda se re· todos sus interc·ses. Confiado ro vuestra prudenc1~, serviles aduhidores, no vacilamos en creer qne los 
cual, ciertamllnte pugna aelneJante gurnntl8. Ale- el hecho de prrtrnc·cer á esta rncieda_d, d~nde como suelve de hecho. • en vue~tro patriotismo y m vuestros luces, concibo auckos autores de tan aervil produccion, no 800 
ga el demandado_q~e como extrnngcro, no r.uede individuos tenemos que cumplir obligac1ones, bas· Si la Jq de Colombia d.· 11 de ~bril de 1825 por mi parte nuevo aliento para seguir rn la deli- mas que uno que qoiso darle las pa1cuas al gene. 
obligáraele á rec~btr por la_hbertad de Guil ermo taria paro justificar uurstra cond11cta. No es por- está vigente, lo que no concede~?S en cuanto se cada tarea de la adrninistrocion, ejecutando los ral Paez, y como los aduladores no regalan nunca 
el p ecío que designa la tarifa adoptada por la ley que no consideramos indisprnsables la conserva- oponga á Ja Jpy de rentas mun1c1pales de V ene· mandatos de la ley. sino humo, echó mano el t .. l ltludaos de eu incen. 
por no conocerse ª. quelh1 oo Holanda, e~ donde cion y la mejora de los caminos, qne rensura~os zuela Pntónres los vcnc'zolanos estamos en el de- Muy agradable me ~s poder informar~s q~e sario, y allá te van lisonjas que cuy poco cuestnn 
bay la potestad de pedir el a~o lo que qutera P?' la citada ordenan2a, y sí porque la hemos cre1do ber d;i cumi•lirla y las autoridadt'S en el de hacer- nuestras relaciones extermresse han montm1do sm á ¡.8 almas bajas. 
la libertad de 1u eaclavo. Los extrangeros. e$tan contraria á uóa ley del Est~do. Es por esto que J11 cumplir. y en tal caso ¡cómo ha podido mo- nínuuna altcracion y que Venezuela continúo re- El tal que se ha vuelto 111ucko1 principia por 
obligados y deben obedrcer las leyes del_pms don- nos ha parecido ronvrni1·11te llamar la atencion de dificarla la Diput3cion de Carabobo ! En ella se cibi~ndo muestras de benevolencm de los Gobier· decirnos. "Np IJ.abiamos querido lanzarnos al 
de habitnn. Esta ea una verdad reconocrdn por el nuestros compatrioL1s respecto á una medida 11ue dispone que ~1 servirio para los _éaminos no pued~ nos de todas las naciones amigas. campo de la pwlítica, porque espe1ábamos conoce, 
Derecho de Gentes, sostenida por las. leyes de Ja si aparentemente puede leoer en su apoyo algunas exceder en el nfip de cuatro dias con respecto a Para evitar el contlicto á que pudiem ronducir- de cerca las .te04encj¡s de cada uno de los partido¡ 
República y materia del 'J'.ratado _púbhco de aquc· razones 11.e conveniencia, tiene muehas en realidad ~ad~ persona, y-la' ~!~utacion lo estable~e en pro- nos el decreto expedido en 1843 por rl Congreso. que se han le-;antado en él." ¡Y en donde estaría 
lla con el Reino de los Paises Ba1os. V~ttel, en .el en su contra. Tenemos una Cunstitucion y mu· pcrcion de la ~1b1hda_d Je los c?ntrrbuyent~s, de Nueva Granada, contradictorio del de 1836, metido este Muclwi qne no Bllbe cual l!e8 el rarac. 
libro 1.0 cap. 19 ~ 218 dice: 11 Los habitant:s d!s· chas leyes que todos dt'seamo;1 ..qne se re~peten, y siendo el ,;1íoímun de uno á cuatro drns de trabajo. expedido por el Congreso d~ Venezuel~, Y que ha· ter de los partidos que ~tal:,an en el campo adonde 
tinguidos de los ciud~danos, ~on extrnnger~s a q?ie· sin embargo no faltan varios hechos para probar No d~fine el m~ximum d1'jando á las .juntas de bia e51ado f'D observancm sm reclamac1on alguna, no babia que,rido l11nza11e1 Á juzgar por su len. 
~es 119'0ncede permiso de fijar~e en el p~is. Lrg~- que las rrspe°támos poc0. El Congreso y el Poder caminos que Jo agan 111bitrar~umente, y á los sobre el comercio con la costa Goagira, invité al guage, d.bemos creer que ha estado arrinconado 
dos pcr•su habitacion á la so~iedad, est~ somP!I· Ejecutivo han infrin"ido la Ca1ta, segun está ge· Concejos municipales q•Je del mismo modo aproe· Gobier.no de aquella República á la celebrarion en alguna antecámara de algun per8onage, y riue 
do• á las leyes del Es1ado, m1éntras en el perma· neralmente a~mitid;, y con la misma facilidad ben ó DO. - del tratado de límites entre los dos paises. y el Ple- ni salir al ~ampo de la política b ha dealumbrndo 
nezcan porque de el11t están protejidos,. aunque n~ una Diputacion provincial ~stableée _una contrib~· El artículo 20 de la ley citada dice: 11 los varo- nipotenciario de Venezuela se trasladó inmediaL1· el claro rol de la libeFtad que está iluminado á 
particí?en de tcdos losde.rechos de los·c~udadanos. cion sobr_e las propiedades comprendiendo la tern· nes deede la r!•.•. de 21 años hasta I~ de. 50 deben mente á Bogotá, donde aun permanecía en Di· Venezuela, obligándole á prorrumpir bajo tan de
El mismo autor en el lib. 2.º cap. 8. §§ lOI Y torial contra la prohibicion drl · Ja ley. Abusos tan prestar ~1 sernc10 personal en los termmos eefia· ciembre último, sin esperanza de suceso por no ser sagradable impre;ion, contra la misma luz que le 
103: " Pero en 101 paises en que todo eJ!trangero grandes' abusos de esta naturaleza cometidos por lados pcr esfo Je . Tarnbien lo prestarán en caso compatibles con los derrebos de Veoeznela las pre- ha quitado momentáneamente la vista. ¡ Y que ea 

.entra libremente, 1e supone que el S?~eran~ ~o le los pod~res públicos que mas d .. bieran aratar las de ser propietarios las mayores ó menores de e3· tensiones del Gubierno de Nueva Granada. Y lo que ha pronunciad,1 el Muchos al la'llzt1ne en 
concede la entrada, sino bajo la cond.'cion tacita de leyes tolerados sin ninO'un reclamo l~gílimo por tas edatlea, los en ermos habituales y las mugeres." aunque es de temerse <fue el fin que llevnba en esta 111 polítil".a t Ni mas ni menos que lo mismo que 
que se someta á las leyes. Por la m!sma razon las parte' de losciudadanos~nos conducirían sin querer Léase ahora el attículo 11 de la ordenanza gene- negociacion haya quedado diferid? por nhora; me ban dicho ya los 'lroanu y IOll Fo•bonu. "Que 
cuestiones qne entre extrangeros, 0 entre un ex· con paso ar.elcrado á laiiranfa mns horr~ble. Y~ ral de caminos, y se verá que en él se dipone que prometo que mas adelante el Gobierno de Nueva el partido Liberal de Cardcas ha convertido la 
trangero y un ciudadano, suscitarse pnedan, PC\r ~I esLimos sufiiendo los efo ·ctos de lo que madverU· el servicio d•·ben prestarlo las personas desde la Granada hará justicia á nuestros derechos, Y que prensa en tribuna de difamacion contra los altos 
Juez del lugar y segun las leyes locales, ser tenm· da mente se ha adelantado en esta carrera peligro· edad rle 18 años. Esta rof~rma ¡ha podido hacer- de este modo se estrecharán mas Y mas la nmistad gobernantes del Estado: que malt"'ta inicuamen. 
nadas deberán:" La ley · 11.• tít. l.º part. l.•, co· sa. El Gobierno ha perdiJo algo de su f~1e;rza la Ja Diputacion ! Pero ha _hecho mas, ha refor- é íntimas re lar iones que nos ligan con el Gobierno te el nombre dd Ilustre Ciuditdano de Venezuela: 
mienza: "Todos los homes deben ser.tenudo; de moral,/ por donde quiera se le bnce la opos1c1on. mado toda la léy e Colombia. . y pueblo de Nneva Gran~da, Y qne he~os fortale· que es un d~ber sagrado del Muckn1 sostener la 
obedecer las leyes&.• Eso mism? decimos d~ l~s Precis le eerá volver n11ás ó continuar contra· No hn sido nuestro ánimo entrar en la cuesUon cido con el trillado de amistad Y comerc1oqne aca· moralidad del Gobiereo y defender al Héroe de 

·otros que fueren de ellos otros seniores que ficiesen riando la felicidad de los put'blos. Nosotros que de conveniencia · -pero ya que por incidente la to. bamos de celebrar. Venezuda; que ...... " ¡Y pua qqé hemos de in. 
bi pleito, postwa ó ,rerro, ka magüer sean de. otro dese.irnos. como "I que ma~, la paz del Estado, camos ro nuestr anterior artículo, y que se ha Pendiente está aun el tratado con la Gran Bre· sertar tantas necedades y tnnta adulacion ! ¡No 
Jugar, non pueden ser escusad?s de se nom ~nda- como indispensable para su existencia y prosperi- habl::do de ella con bastunte extension, vamos á talla para fijar los límites de IR Guayana Inglesa saben ya de memoria nuestros lectores l!I unifor. 
ar por las leyes de aquel semor en cuya t~erra dad concebimos la irnpo1tancia de que se observen decir ~uutro paJaliros. Hemos sentado. que las con- con el territorio confinante de Venr·zuela j pero me cantaleta, y todos los lugare~ comunf's en qne f ubiesen fecho alguna de esta~ cosas i et si por reli~íosamente las fórmulas est11blrcidas, como la tribuciones son mi¡. las, aunque convenimos en que conservo la esperanza de obtener un arreglo justo. se ensucian siempre estos ser vi lea? i No han visto 

aventura no la quisiesen facer de su voluntad los mej~r garantía de la seguridad ~del órclen, como son necesari~s, _so e.1 n~rvio ael Estado j pero no_ La paz y el órd@n se conservan ~n toda la Re· que en el momento que se le dice á un administrado1 
juizes y lns justicias, los de.ben co~treflir." El arl. el único medio de conservar la libertad; y he aq~i hemos ni siquiera md1cad? q~e su. empleo s~ pública al abrigo de nuestra Co_nstitucion Y de las de ad un na, que cumple mal con sus deberes, nos 

4 del Tratado con los Paises Bajos, á que perle· el oríuen de nuestro c1·lo, he aquí la causa que siempre malo. 11oda contnbuc1on priva al con!_n· leyes, por la accion de los Magistrados enoorgndos sale contestando que somos trastornadores, faccio. 
neee el demnndado, comienza: " Los cm_dadano~ nos h~ lanzado en la discusion. bu yente de una rcion de valores, y la exacc1on de su ejecucion y cumplimiento, Y por la firme sos, enemigos del órden y del Gobierno, asesinos 
ó ..Júbditos respectivamente, sean negociantes · u Q.ue ias viai. de comunicacion, son elementos de en sí no es un bi , pero es verdad que cuando _en adbesion de todos loa venezolanos. de la reputacion del Dios hombre de Venezuela 1 
oíi'ós, gozarán de la 'filas completa~ coostan~e pro· riquefa y que nos interesa mejorar lus que tene· recompensa sed~ alguna cosa de. que . s~ re~1ba Desgraciadamente han ocurrido móles de t~o ¡No veo que en el acto en que se le dice á un po. 
teccioh en sus personas, casa~ Y prop1cda~es, sm.que mos lo hemos reconocido: que son los pueblos proveeho, entónc'es ~ay alguna mde~n1zac1on. género en el año próximo pasado, Y hemos . sido bre Diablo, (que logra en la féria pillar un rccto
se pueda molestarlos con ninguna .mertid•t arbi~ra- los que deben costearlas, es cosa indudablP, pues Tenemos p0r incuestionable que los c~p1talrs em- presa de toda especie de dolor: inund~c_io~e~, pér· rado) que no sabe lo qu!l debe ensefiar, nos sale 
ria, sino solamente en consecue~cta de la aplica· aun cuando el Gobierno las tomara á su cargo, el pleados en los c;iminos son bien emplea~os; pero dida de las cosechas, enfermedade$ ep1demicas Y g1itando turbulentos. mónatrvos wr11ít10ro1, encmi. 
-cion de las mismas leyes que nyn ~a~a los. natu- capital necesario debiera salir · siempre ele los pue- no estamos de acuerdo en que los trabajos perso· contagiosas descontento Y agitacion en los ánimos. gos del repeso público, desafectos al Gobierno! 
ráles &.• Y generalmente en la ad~m1strac1~n. de blos. Sobre estos puD'OS ' no hay cuestion para no- na les que exig _la DíP,Uta~íon, sean _el mejor. me- a~onadas y ;11mul1os, y la necesidad misma de em· ¡No ven que en el acto que se dP83pro• ba la con· 
justicia&.•&• gozarán de los mismos. pnvile· sotros. Tratamos solo de indagar si la Diputacion dio para construirlos y !Dejorar!os, m conve~1mos plear alguna vez contra el desórde.n la füerza pú docta de un gobernador, 8llle diciéndonos que la 
gios y libertades que los naturales del pais en que ha est11blecido ó n·ó, un impuesto sobre la propie- en que las cont ibuciones di1ectas sean las mejores, blica · todo esto y sus consecuencias, funl'Stas en prensa <'8 sed~osa, y calificando de enPmigos del 
Jcsiden &.•" La presente cuestion, pu~s, debe de· ·dad territorial, y si lo ha establecido, si ha tenido por razones qu son ya m_uy ~onocidas. Y º?se los n~gocios y transacciol)eS de la industria, to.do Gobierno á los que le vituperan sua abuaoe.ó ne. 
ci .!irse por los triburiales de _la Repu~l1ca, con su· facultades legales para hacerlo. Volvámos á exa- diga otra nz q e la contnbt1c10n para los cam1nos ha contribuido á aumentar el qu~branto Y l~s d1fit gligencias ! i No ven que en el memento que se 
gecion á las leyes y con vemos que dicten el dere· minar la matflria. no ' debe pagm e con el trabaj? personal. En ella cultades que ya se expe~ímeotaban en el afio ante· combate á un c~ritor C1ligarca, corra• refugiarse 
cho entre la1 partea. Por último sostiene el de- El artículo 11 de la ordenanza previene que la están compren idos los propietarios y !o! qne no rior. Mas si hemos sentido amargamente estas des· ea el fitngo de la adulacion para que 411 geoeial 
ma·ndado que no considerando la ley como esclavo contribucion l~ ~aguen los propieta.ri~,. no vtci· lo son, es decir los ricos y los pobres, sm que ha- gracias, grande ha sido Y debe Per nuestra satis· Paez lo defienda como COila d" las auyas t t No 
á Guillermo cuando se trate de venderlo en .e~te nos de la ¡irovmc1a. Asf es, que un mdmduo, que ya dltcepcion r1i los q1\e no tengan con que pB · faccion al contemplar la virt11d del Pueblo VeM· ven que cada vez que 1111 quída111 quiere un em. 
país, tampoco debe reputarse asf cu?ndo se soh~1te por fjemplo, vive ~n Carácas ó en Ló?dres, que gar!.1. A. estos ¡}les queda otro recurso que con· zolano en medio de BUS sufrimientos, Y su constan· pi"" _...1P d;~;".,.l..Jd .t ~-1 .. __ ..,__, ,- •U 

libertarlo. Esta razones mas especiosa que sóhda, en cuanto á su p"rsona no está sugeto a las leyes tribuir con 80 persQna. .A$f. vemo1 que lo ~ael'ln te lealta:I su amor á la paz Y al orden establecido, administracion lleva la República á lu DJÍI mara· 
yerdadera y JUsta. Lit realidad es que la ley de municipales-de Carabobo, lo está por .~º tocante ~ la mar.or parte de los jornale.ros r;orque no tienen en opcs1~ion á las ideas sediciosas, Y a 1 egemplo ·villas y que la prensa libilral la ha ~ecado eo el 
1~w011re IOllRUm1s1on, mrra un verdaáero ese la- Ja propiedad que aqui tenga. Se le ex1je la contri· ·el eqmvalente. V-éase á contmu11c1on lo que sobre de algunos desgraciados que solo lograron excitar cráte; de .un 'fOlcan, que ~ tJJI ~rtn~Tas la· 
vo en el que permit" temporal Y condi~ionalmen- bucion porq11e es propietario, á no serlo no se le el partic,ular dicen &y y .Estrada. . contra su torpe conducta la mas justa Y gent'!ral ws va á inct:ndiarnos á IOdot 1 Todoe eatos acfo
te entrar al territorio 'dé Venezuela bap> el nom· exijirín; luego la ~onuibucion se establece sobre "Por una razon semejante los trabaJOS que se execracion. lad~res tienf'D muy bien apremlida IU. lecci~n á 
&re de sirviente doméstico; y que en odio á su Ja propiedad; y 81 esta consiste e.o un pedazo de " hacen pcr se~!io;jo ,ó co~~ibucion, como en ot~o Diligente ha sido el inte~es de todos los ve.ne~- imitacion de los limosneros, y por quí&amealla lu 
misma··esclavitud, prohibe su permanencia en él i tierra bien esté ó nó cultivada, el impuesto estará "tiempo se hacian los cammos .reales en Fran.c1a !anos en las pasadas elecciones, lo que debe esll· pajas, nos ensartan t~a la e11111~illa; • ~ro enll! 
á ménos que se haga libre Y c~ya ~1bertad conce- establ~cido sobre la propiedad territorial, ó sobre " 800 malísimos impuestos. El tiempo que se p1er- marse como prueba de estabilidad de nu~traa libe- tanto siguen mamaod1to el sueldillo, ¡_pero durara 
de la misma ley, cuando con. v10lac1?n de ~lla se las crías si el propietario lo fuese de éstas. La c11n- 11 <le para andar tres ó cuatro )eguas para ir al Ju. rafes instituciones. No mi¡ atreveré á decir que no mucho este tiempo .de cucajla '!de b.~Jf:ldS? . Elle 
continúa aquella ¡;ermonen~1a serv!I. Ujo~ de tribucion iarubien la pagan las mugeres, los meno· "gnr del trl!bajo, y el que se pierde c11 una ohra baya habido algunos ex~, que si bien no han es el ,quid de la dificuhad: risa darli el dm del 
concebirse implicancia ni otr á Gu1lle~mo mvo· res de edad, que pu_eden se~ basta nil'i?s d~ pecho, 11 que no se paga y q11~ se hace ~or fuerza, ea una impedido que el Pueblo usara de.su derecho, han juicio nacional, al verialir á.todoseEtospalac1egos 
cando su libertad por rescate, se conspira ~on. la y los eníermos habituales, s1 son prop1etanos. En 11 pérdida para el c.ootnbuyente s1~ que de ella te- dado motivo á quejas masó ménos fundadas i p1>ro pera el archivo de laa nulidades. 1 

ley de monumision, con l~s.d.emns de la Repubhca este caso ella no es personal~ porque !i !o fuera "iulte un b•nefic10 para el púbhco. Frecuen~e- es de esperarse que nueet~os Conciudadanos.vayan Pero volviendo al Héroe Venezolaao, ro cuyi 
y con las ~e los p~1eblo~ c1v1h:tados, á franqueer el seria igual para todos ( 1) y no propcrc1onada á lo 11 mente tambien la pérdida ocasionada p<>r una 111- perfeccionándose cada d1a ID8ll en la práctica del def~'"8 ha cortado su fiexible pluma el palaciego 
camino lícito hác1a la hbertad, que es el don mas que cada uno tenga. La propiedad es la base, y ~i "terrupcion forzada del trabajo de la agricultor~, sistema electoral, '! de!aparezca~ asf rsos PXCe~os Mwclws, ¡quito alaca ·al general P•at ¡cooqué 
precioso y el mas quer!do del hombre. No debe es territorial remita grnada, pcrque de ella se p1· " es mas considerable que el producto del traba Jo que mréntras no ncian lo esencial de la elecc1on se Je ha amena111do t Solo 1e la pide que deje de 
admitirse la interpretac1011 qu1 se pretende de la 'de una parte. Veámos lo que di~e. la ley de 27 de 11 obligado que se sustituye á ella ~u?. supom~ndo enc11entran indolgen~ia en momentos en que la atravesársenoÍ en el camino del pr~rew por don· 
menci'l!IRda ley de 2 de Octubre ~o~ este nr~u- Abril de 1839 sobre rentas municipales. "que fuese bien bec~o .. Turgot p1d10 á los mge· Naciod toda se co9mueve para elejir sus comisa· de él no pued41 guia!'Dos: q_ue s_e reure 'pard1 
meoto'\specioso, porque ella conducma al absurdo Art. 4.º Las Diputaciones provinciales oo po- u nieros de las provmc1as una cuenta de los. gas. ríos. · • las riquezas que cen pl'Od\plidad 111 hll dadQ la 
de contrariar la razon de la misma ley, Y de cons- drán establecer impuestos: "tos que exigiri• en un afio comun el cmdado El crédito de la Rep6blica sesosttene Y aumto- patria, y c¡ue t'D •u rl!liro ¡oJ:e de tadot1 Joe hooo
tituir una servidumbre mas dura, que la tolerada 4 .• Sobre las propiedsdes territoriales ni sobre " de los cnminos afiadiendo á esto el supuesto de 1a así en el interior como en iil extrangero. Pa~a res debidos al hombre, que biep 6 mal,~ gober· 
1'11 el pais pcr consecuencia n~esaria de. l~s anti· las crias de ganndos. . . "que se habian 'hecho basta entónces. ~e les , e~- conservarlo nece.sitamos no perderlo nunca de VIS· nado á Venezuela por el i;aP,81:10 efe 23 ~~ :. q_oe 
gtlas ley('~, qoe 'dieron tan ommoso domi~io, s~- La Jey es clara y termmante: prohibe de un "ca1gó·que establecÍelf>n sus cákulos bajo del pié ta en todas nuestras operaciones Y gastos, porque nos deje llegar á la etect1Vidad de los prmc1p1os 
puesto que por ..Jla ~ ~srlavo importado ~1 podna modo absoluto, y .no hay para qué interpretarla 11 det gasto mayor posible. La hicieron ascen_der no basta qne tengamos. la voluntad de. cumplir consignado& en la Constitucioo, á la cuAI le paso 
variar de d·1eflo m libertarse por precm tasa.Jo buscando cual sea su espíritu. U>s hechos que se '' á di<-z mil iones de francos para tocio el remo. nuestros compromisos, smo que se necesita perpe· él mismo el tjtcútese: que deje al pueblo nombrar 
por la ley, como 'pueden hacerlo l?s siervos vrne- ritan para deducir q11e la Diputa~ion pued_e ~ta- "Turgot valuaba en cu~renta millones ~e francos tuar la confianza de nueetros_acreedores por nues- lib)"emente sus maodatatioe¡ que no incline la_ba· 
iolnnos. Si hu hiera necesidad de mterpretar, mas blecer impuestos sobre la propiedad temtonal, u la ~rdida que la contribucion de trabaJar eo los tra fidelidad en mantener en vigor lus disposic10- lanza electionaria ct>ll todo el peao de lu liiftdJObl 
bien tendría presente el tribunal las reglas del de- nada pru,eban. Los impuestos sobre la venta de los "cominos ocasionaba á los pueblos. "-~Y· nes que han fundado el crédito, y e~ apropiar dtl de so poder. po'rqne si DOi oprirne con él, nos o 1· 
recho de las cuales una dice "que lo que se h~ productos de dicha propiedad, como el azúcar, pa· " Compeler á los individuos, por me«ho d~ re- preferencia á todo otro gasto las cant!dades que. le ga d: sttcudirlo, porqoe ya l'8 tiempo de e~saya~ 
constiiuido en füvor de alguno, no debe intnpretar· pe Ion & .. • Jos paga el bodeguero ó pulpero que ea- .i quisicionrs ele trabajo, á ejecutar obra~ pú~f1cas, corresponden. Durante las presentes. circunstancias em soberaofa y eM libertad que el a1!1mo 1~voco 
se en su perjuició.11 Si la ley de manumision tie- pecula con ellos, a1111 cuando los saque del consu- ",. e'lllre todos los 1istema1 de colllribucio11 el es necesario réducir cuanto se11 ·pos1ble las erngn- coando dPSConoci6 lll LJ~llT,\~lt. ~e no 1~1eo· 
ne por objPto la libertad, nada debe busca!se en s~ midor. Lo mismo sucede respecto del ganado que "peo-r. No solo los individuos sometid?B á un ciones del tesoro~ que forzosameote participa · Cfel ti' eii las pr6ximl\S elecciones voli¡r 4 Ja pres1~en: 
aplicacion á los casos que pued~ ofenderª esta, m se beneficia para expender la carne. Una y otra " trabajo forzo:!O trabajan poco y _mal, Sin~ que abatimit oto de los negocios, pu~ no seria oportu· cia ni menos colocar en elfa 4 uod tfi 1us ten17 
que tieodti a eilredaar la eenidumbr~. Otra que cosa dP-jan de ser propiedad del producto! cli¡ede '' pierde tambien mucho tiempo mteriump1eodo no ni conveniente aumentar los impuestos. El es- tes; pow¡ue nos ba ido rnuf mal cbri SU mioístro Je 
'*~ria de la ley· IS tft. 8'3 .P· 7.• dice:. "et de· que pasan 11. otras mano~: La ley _sol~ quiere que !' 1111s ocupaciones ordinarias, y ad'1JIH la mayor tado de la Hacienda pública es poco lisonjero y guerra, et euál dOI pbiél"lltl 1:88 ~ •Oluotau, 
~IMll que rPgla derilc~ es que todos los ju.~gado- las Diputaciones no exijan cóntnbuc10nes por el " parte de los trabajadores "11 emplean la destre3a merece la preferente ateorion del Coo~retO. con parcialidad y c:Oll injestieia. 'Esto ti lo que se 
r.- d1·liea ayudar"á la libertad, porque es amiga de solo hecho de ser los individuos propietarios terri· "Jl.eceillria. Los pueblos que no hao tirogresado No debo omitir en esta ocasion manifestaros que le ha ditho nt gl'll&ral ~. 1 li el 19 hiciera ga
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'" aaltim qu" la aman llO '1lá aolrimente los hornee, toriales 6 criadores. Se ha reservado el Congreao " en industria y civilizacion, son loa únicos que ae cumplido el decreto que abrió las puertas de la pa· · Dllria 11'1Ult!ho m• l,Jde ~o l!I IKtillleD e 
!NI! aun tndu las aniñ*._ Otlo si decimos que la fiteultad de hacer rilo. Asf lo ent.endemos. " Yl!len de e'te método, pero- tambien tienen !a tría á todos IQs Veneaolanos que 1>staban füera, IOI adula~ que lCJ quiefeti' tl!ller de para~to 
seRitbiaJbre et eosa que abcms:e11 los hombres El imp!Jesto. so~re los carros, no lo es sobre' la "desgracia de verse sin obl'lll públicas que.llamen por consecuencia de loa graves y deplorahl~ áCQD· pal'llr seg11it ~o de los pueetos eee1111d~n~~ 
na11rahnee\e." Si á t'MBI reftexionet 1111 agrf'g& que propiedad temton"l. Permílasenos reco~ar que ft Ja atencion. "-Est-rGIÚI. . . . . tecimientos pollticoa de 1835, y les resttllljÓ el ¡'Y qu6 aatam el Gral. 'Paez con tllt' obW1111 

par i.. jet• de la R.ep6blioa loa eecla-vos tien~n un carro es una máquina de madero y hierro q~ Se • preguntlldO si un mdmduo que no ~- pleno goce de sus derechos políticos y ci-tiles, la pretencion de íer el regu4adot rrpétll~: 
el 4erecho >de akanarl sd libertad con la constg· sirve para llevar c~rgas, y puede ~enrrlo un. agrl' paase justa la cODlribucion que le !ºcase Y oi:11me- continuácion de la peua que auti sufren a!![unos znela t Nada buen•, pctrq•e • lii 'ti r 
11114ioa 4e qqael precio en 4'0e pudieran ser vendi- cultor un comrr~1antP, ó cualquiera otro mdul! 111 al Corn:ej.o, diese la raz~n y 01da ,88 mod1.ficaae con J~ privacion ~e los grád'!' y Q"Oces. ~il1tares pueblOll de •guam.r 6 sus adoladeiret, :iiealle:J'°ra 
d11a, 110 pucdedber. deda de q11W In deman~. de tria l. 'peisonas bay'.aquí l!IW, ti~en ~ar ros Y ~ de conformidad Ja:ope™'1M ele la JUnta, SIDO ae que babian merecido ppr 3fonoses servic1o8 t'D la arrojarle del pbellle qiie 61 ~ri'fMeér r· 
Gt1ill11rme por orgabo del Procurador municipa1 por e111o tienen propiedad trrntonal. S1 tak-1 m~· habría ti aprobado la c,911tribuc;ion Pf!r ~mismo. heróica ~erra de la I!ideJ>l!l!!Íf'ócfüt, deja incomP,le- lni 
con\rai<B 111 eegutid<> punto, tiene demaliiftla _justi- q11inas por el uso que de ella@ .hacen algunea agn'. eonvwimoa en q4Mt~eele CIMID-~~ la la obra .de Ja genet9!ldiid wii.?!01B11a. :lletor· 

11¡:· d jand 1 Aqil •tea ~ •• IlOID .. 
cifl. Aul).prekindiéDdole de 111 '":r~a que ll~ne~ cu~orea fucsetl propiedad 1erritoríal, lo serian tam• presta su con&l'ntimifnt.o en e'™™>~ la 111"4 i dando siempre coo gratituil loa 'héchbs tiitn0908, el mero;º .. ~ .:~pt.._~~~ '!.P6.,~ 
~ ra1et* •puetta .. ed tribual ~ 1.nj• muy ~~ti· bien laa mulas de carga &•. EM •í quo no ea pero ¡ n11 puede oc:111rif qqe ' Pel9~ 411 ~1!•· ent11c1la¡iqio~ la. aacrillcíos ~ · loa del 1'1d1citq litiem 't)UifN iftlotlf' fil RéptMW ·:_:. ~.".:.: 
c1datmt111e atta~ntion pt1.ra dec1diiha detimt1":• e:Meto. mo y deso ju8lÍciael Coñc .. jo ratifique la g· I.nilrtadQf >a ':Veiq~ldátriílliicCinc;#ipf#ftl· 119 a 8Jl81l!Ollrl refOlaeioe ~el lvi;·_- 0 • -

1 r• conlroY6rlfá, ' ta• adal qoe o11eul""'."' el fo!10 La otribocion 11 d~l artkulo 161 de la Coalli· dt1c100 'beeh& por 18' ~nta t Y ~ cía la res\ illl#i'.cf., ll!\uél18i JI be' qné t!'eii,alan crimina lee deeeoe . . E.o .,.. t¡fJ~~l •..:W1uei!o0 
lif 111 v-''9.-'-Allí.ct,.,- .. Dnicl BftiM tuciou nutoriza á las Dipubciollf'I .para eatablecer tribuyente habrá aprobado Por' &t~lllinQ el l"Lpo nn mérito indelefile. Os prof>n~o que acordeis la 1 iil ~'1188 teTu 

1<1 prNelll6 ente la °'6Wta :politift' de ~81~ clm- imput'SIOB provínrialea, ó municipales m s1111 rea· que se le exige t Y en-· apelaciones (d"?"rá amnistfa?it'Ua y absoluta pilr~ que se.a mas ca· i°' otros id:~'°' dci¡-~~llHlditle fil Oiípr· 
toa 1 lfll6 CQOsigtl&dt ella la '!°ma de trescientos pectivaa ,provincias para proveer ~ sus. gaat~ Y el Concejo pasar por el dichO dé 'Qn hombre llll&- bal la b entre los hijos de la Patria admitidos q~t!~, 80pe~ó :te dant ·~~~..:!''yqpO~ 
~ precio múilll9 ~la ta~ffit, per u tescate nrreglitr el sistema -.J., su recaudac1on é mvers1on. resado en ocultar lo que ti~ r-ra pagar m~ ! en so atetnal, y que comprendais en ella á llt1:Wlp.,...,.,...,. 
ilel ai8fff Gail~rIDO, m«oduéido P?f' M. A. len· Pt'ro el artículo 1(17 dice: "No podrán (las Di· ¡Deberán admiti1se pru_eba1_ ! ¡Qué de man1ml:ta los qne e ren 111. misma privacion desde el afio de ?.:, ~~= :!n':~~.....,iR'(elllell ii:.

11
!!, 

ran • aliütl de.llir"-t• cloril6s~ico: qu~ el Sr. "pulaciones) deliberar sobre ninguno de los 111.'go- no. harán algunos propietarios para favoncmare· .1831, tambien por motivos políticos. Bff09 que q ..,,.~ 
o.r.,.,~CÍIÓ 6J...nni t liabifodOI!' HIStfQ!• "ciOll com¡>rendidos en las atribucíoneadd Con cfprocamente!I Nuestro eSladó interior requiere, Sres., que DI t:MI para "°t:d en ju~:' 11 ~ eooqne 
44 tl• &. ~ .... iWtHIM, 4ió Y .firnló la •• "greso y del P. Ejecutivo, ni dictar 6rda1&u ó La propiedad particular está á dispcllic~.clf las ocupeis con toda solicitud del exámen dé los distin· :=::b ~.~qu~ ~-Jiaf 1¡aien 118 

gu¡,w.•••aliMtlllOioJa-,.l'Mo> ma-opong? eo manera " celebr&r acvúdo1 ~onlrario1 á la CoMlilvcion juntas de camino~ y de los Conc..jos mon1t11*l1·s. tos ramos de la Legitlacion Nacional, en su rela- r· r 
ala•• ,á 4'1M -·~#'4tttkllh dtr hbcirlad Y en· " 6 á /tu lerei." Poni~ndose de acuerdo, pueden e~bret'eHTilms cion con el prog~Jtilleral de la R bfica. Ve traf::ee~I ªitz::1~ q~ •u ~- la f.-b1~ 
tie .-~·~ ....... Quillermo."~Deepues lA ley 9 del código de procedimiento diapone, rico. No decimos que lo hagan, pefl? pú~ ha- este exámen resultaft ' el con¡¡cimie e lo ,,¡u, tto• ~ po 

h 11111....-kM! .ililllillda eotilfonnicllid, que dtó que cuando loe ~aoreros. administradores 6 otros cerio, y esto t$ moy alarmnnte. N1 ha"81:1o pru· sea justo y conveoicft.tte á la socieda di~lóñes ca, Y tiene raaon l!ñ etaWI :... '1 ae~r, •I.,.. Ottilh!tiMM4er9cM petActo' las cea- dlple.doa en la recandacion de laa iealal ~~o~a- dente dejar In puerta abierta 6 la Y~ de los indispensables _r.ta qoe "ª me4idu i~tete eT ee&ado mejor qne hbll~;'..jjjete 111°1 
~ qu• ella • ....._ ~le 911 ame> les, 6 mu11icipeles, tengan que demandar. Jlldacllll· partidos polflícos, qlle comonrit1'11te ae •fiOOet<an de Cun"reso pu~n ser ab con 'ia por por que la adalacidn 81 • ...-, .....,-.-0109 

................ 'ea lillartail, -~ mente callliMdeJ liquidas ú otru cosaa,_lo harán loe Conc•jos y no siemp •()11 . jt'r-tntl. Muchas- om,;illll ~ C1º zélQl cios im· deeagmdabletl\Bnte á -- 2 Ja et.do si in· 
~·-~ ....... ,. p1recer ~ J>'IJlrt- ole uno~elo.jur.cea de primera instancia •. ~Do- otranazones pudiéramos ailuc at eÜrll'.r la por tes de ácuenlo 'COll el ......,_~::.1eel .. ..-., 
eil~llW!il-°'!llrOÍIO\ .. .....,. ~ eeatraileel8D •I> ~ ~ ¡e~ ea que los tesorera1, admm!Stra- inconvt·niencia de la resolucion aerat tle cami· ll mundo campo ,_ qúe 18 ~ ,w _..i11e1iell eoP 
..... ~-. 'tb; ....., --~ ~~.i '1\1~ Fl'i~oun las rtntal nac1onalee é ÓllS; (lf'ffl quetemOll límítat11UB. mam1a otá, y eilhn ~.,. de tab por:q1111 o~u-e:.•::a..• +-.i-~ 
l(ilWM!lt•!'P!~~· ~ ·.': 1 ttfs~~ .. _ 1... ~p.,;ci~J~ ~ ~enumd¡i¡ t 1 ~o•~,,- Bise oaiere pues, persu • e di~ha ot:IM\ n· os ele rlos pafiitegim pr ;. Pl a ... brde poJftica; 11 ___!f.,.iO;r--" 

• ;.¡ -..- - • dO ij AW• ~ coll&fQÍlllf cop~rmi~ cgtt- 1 ' , fbet< á blecidii'idb . 'idiit:.........;. do TrMaa, Hnqueno..__.~ · t-Jtue-. Jawl• ............ r¡; hacerlo 6 reeiate al P!'gnt Si, y ea ZI! ea "r'•/ru .e qne nodlt e~lll re opi r éetra - ':Y:iqile. le !liñin..L.úo ;)lo-el 

¡liiiii~~llll~:i.rl ciu'4 ...... llYÜmte qoe Ja ley ciladn ee:bla loe t:=s IR' Ja propit'da te11itorial ni l!lltire la~ rin'> a aros trab~d; ail me dttticte•;. ~ lo;-lqtll' - 1Ble --~wW ,.o :;yo-• .......... a-- ,_ -lft c:obna,,e eiif ·~~s tftbil,.¡on qu.e se exí~ á bl o¡ri que a traci~ •y mWiidiJdrtt'éd nueNoe pllflbloi, otro....adauo..ea ~ 01111 g_ n.:.íJo 
..... ........ ~- ~- . Oiputllcion ha podido - éita' rae que us:ion:.I· int l"J -nterior i atléee - ria de la ci~ .. a.Mcat t Nadli -:=:.;.~> 
.... • ¡.e¡ma ~)A llalllera ~ IOll cobros qoe ae tengan q• et' o á los s e i!mtltll en toclée' hlS Ja preoa 1leli~ ......... c.......al~b~. 

l i. 'ti Al~ores del impu•sto, . 110. Jiarerser Con ·I de soeiabilidad y de ..-~~~ ~- -
e á t'*• ~ ~' trámites "ftlllhleddoa en el c6drgn -de rroccchm1et1- bien combinados y bice dirijidol,' V lllel ¡_,,,.,. tk El 4 V-S,,.,,-..,"' 
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